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ESTHER CRUCES BLANCO

Eliminar documentos
sin complejos (desde
Hammurabi a Gutman)
La destrucción de los ordenadores de Bárcenas

archivamos / número 101 (03/2016)

Los tiempos cambian, al igual
que los soportes de la escritura
y la elaboración de documentos,
pero las técnicas para eliminar
información son las mismas:
borrar, destruir, romper,
desaparecer…
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l Código de Hammurabi lo ex-
presa en varios de sus artículos
con claridad: si un hecho tiene
que dejar de existir, si un acto
jurídico no ha lugar, pues lo
que se debe hacer es romper
la tablilla o mojarla (“papel
mojado”, al fin y al cabo). Y
desde entonces,1728 a.C., las
acciones con respecto a la in-
formación y los documentos
no parecen haber cambiado
mucho. Si alguien se despide o
es despedido de su trabajo y la
documentación que éste ha
generado o recibido no intere-
sa que sea conocida –por com-
prometedora– pues no hay
otra cosa mejor que hacer: se
elimina la información y los
documentos que pudieran

existir en sus ordenadores (los
discos duros de los mismos) y
ya está, se actúa como en Me-
sopotamia: no existen los do-
cumentos pues tampoco los
hechos, éstos nunca han sido.

El tesorero del Partido Po-
pular (PP), Luis Bárcenas, guar-
daba los ordenadores con los
que trabajó en una sala de la
sede de esta entidad, en la ca-

lle Génova de Madrid, un es-
pacio que el PP le asignó en
exclusiva tras apartarle de la
Tesorería por motivo del caso
Gürtel. Cuando el tesorero fue
despedido –o como quiera que
aquello aconteciera, “en dife-
rido”– recibió todas sus perte-
nencias excepto los ordenado-
res, que, como más tarde se
supo, fueron destruidos. Bár-
cenas guardaba sus ordenado-
res bajo llave en este despa-
cho, al que acudía con fre-
cuencia, y para entrar en él
adoptaba sus precauciones,
«quizás consciente de la com-
prometida información que
guardaba» según se expresa
en el auto judicial que inves-
tiga, entre otras actuaciones,

la destrucción de esta infor-
mación.

Pero si el Código de Ham-
murabi ordena la destrucción
del documento, en la actuali-
dad también existen normas
parecidas, de manera que el
responsable jurídico del PP,
con conocimiento de la tesore-
ra, ordenó al jefe de informáti-
ca que custodiara los ordena-

dores para, posteriormente,
destruirlos. En mayo de 2013,
los discos duros fueron borra-
dos y uno de ellos acabó, lite-
ralmente, en la basura; meses
más tarde el juez Pablo Ruz,
magistrado de la Audiencia
Nacional, –en el transcurso de
una investigación– reclamó
otro de los discos duros para
comprobar si contenía datos
de la financiación irregular de
dicho Partido, pero nada se
pudo extraer del mismo. Según
las investigaciones judiciales
posteriores, bajo el tecnicismo
de “aplicar los protocolos de se-
guridad y reasignación de los
ordenadores” que usaba el ex-
tesorero, el responsable jurídico
del PP ordenó al informático la
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“destrucción a conciencia” –se-
gún expresión del auto judi-
cial– de la información existen-
te en los citados ordenadores.
La documentación y la infor-
mación que contenían los dis-
cos duros fue destruida me-

diante el sistema más drástico
de borrado, el de sobre escri-
tura de 35 pasadas y rayado
hasta la destrucción física.

La titular del Juzgado de
Instrucción número 32 de Ma-
drid ha determinado sentar en
el banquillo al PP por borrar la
información que Luis Bárcenas
guardaba en los dos ordena-
dores citados, de manera que
irán a juicio la actual tesorera,
el responsable de los servicios
jurídicos y el director del De-
partamento de Sistemas. La
magistrada concluye que al
destruir los discos los procesa-
dos buscaban “impedir que
datos importantes relativos a
la contabilidad paralela” y la
información sobre “otros ex-
tremos” relacionados con Bár-

cenas acabaran en manos del
juez Pablo Ruz, ya que toda la
información destruida “podía
resultar muy relevante”. En la
práctica, y en relación con la
gestión de archivos –pues de
ello se trata– lo que se ha prac-

ticado es una eliminación de
documentos sin que haya valo-
ración previa ¿o sí?, pues lo
que se ha valorado es la nece-
saria desaparición de docu-
mentos comprometedores; en
ello se ha visto implicado el in-
formático, quien es considera-
do por la magistrada el “ex-
perto” cuyo delito, entre
otros, se basa en su “colabora-
ción imprescindible” para apli-
car las técnicas para la elimina-
ción de archivos –cuestión esta
que debería propiciar la re-
flexión, pues los “archivos in-
formáticos”, las “carpetas” y
todo tipo de base de datos son
modificadas, alteradas o elimi-
nadas con total frivolidad sin
considerar que son ARCHI-
VOS.

En este caso, el hecho y la
intención de la eliminación de
documentos y de información
es idéntica a la ocurrida en
tantas ocasiones: desapareci-
do el documento, olvidado el
asunto, o más allá, según al-

gunos: los hechos nunca han
existido. La intención del PP
habría sido, según apunta la
magistrada, impedir que la
Justicia –la Audiencia Nacional
investiga la presunta financia-
ción ilegal del PP– accediera a
la información que “podría ser
muy relevante” sobre la “con-
tabilidad B” que el extesorero
supuestamente guardaba en
los discos duros.

De todo ello se derivan va-
rias consecuencias, entre las
que, no cabe duda, habría que
considerar el de la existencia o
no de un sistema de archivos
en el PP; pero, para la conse-
cuencia inmediata, se trata de
la comisión de delitos de daños
informáticos y de encubrimien-
to por destruir los portátiles,
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así como la apreciación expre-
sa, en el auto de la jueza, de la
transgresión que se infiere
«por no haber establecido un
modelo de organización y ges-
tión adecuado para impedir la
comisión de este delito».

Las tablillas de arcilla se
quebraban o se mojaban, pero
hoy también es muy fácil la
destrucción de la información
en los nuevos soportes y siste-
mas, la eliminación puede ser
aún más fácil y rápida que es
sistema adoptado por el infor-
mático del PP, pues según pa-
rece éste aplicó el ‘Método
Gutmann’, un algoritmo que
asegura destruir y no dejar nin-
gún tipo de rastro de la infor-
mación que haya podido alber-
gar un disco duro (método
presentado por Peter Gutmann
y Colin Plumb en 1996, cuan-
do los discos duros contaban
con dos tipos de codificación:
MFM –Modified Frequency
Modulation– o RLL –Run
Length Limited–). El sistema es
fiable, pero bastante desfasa-
do y anticuado pues responde
a otra época de las técnicas de
almacenamiento en los discos
duros, hoy ya no se requiere la
aplicación de 35 formateos,
pues en la actualidad con dos
pasadas es suficiente. El infor-
mático del PP ha declarado
que borró, rayó y rompió los
discos de Bárcenas y luego los
tiró a la basura. Tal vez le faltó
proferir una cláusula condena-
toria, aquella tan usual en al-
gunos documentos: ¡que a Da-
tán y a Abirón se los trague la
tierra vivos! No obstante, el
trabajo de destrucción de la
documentación fue muy efec-
tivo, aunque lento y obsoleto.

Con independencia del
caso analizado y de la práctica
–una vez más– de la destruc-
ción de documentos, que son
los elementos básicos y sustan-
ciales para la aportación de
pruebas y la determinación de
delitos, este asunto también
podría ser un lance para estu-
diar la existencia o no de un
sistema de archivos en los par-

tidos políticos, un sistema que
gestione adecuadamente los
documentos y la información,
para que el archivo –si lo hu-
biere– no sea el coto privado
de un tesorero, de un secreta-

rio o de un informático, y para
que exista un compromiso de
gestión, organización, custo-
dia y de control mediante in-
ventarios –«todavía en fechas
actuales no existe un inventa-
rio de los elementos informáti-
cos existentes en su sede», se
expresa en el auto– y para que
se aplique una valoración de
los documentos con criterios
profesionales, y, tal como el
auto de la jueza indica, se evi-
te que no exista “un protocolo
interno de seguridad».

Y además de todo esto, se
perdió el sumario…. La causa
sobre el borrado de los orde-
nadores se extravió durante
más de un año en la Audiencia
Provincial de Madrid después

de que la primera jueza que la
instruyó cerrara el caso sin ha-
ber practicado ni una sola
prueba. La oficina judicial ha
abierto un expediente guber-
nativo para averiguar lo ocurri-

do –pero esto de los archivos
judiciales es otro grave, extre-
madamente grave, problema
que no se arregla con una mal
entendida modernización ba-
sada exclusivamente en el uso
de documentos electrónicos y
tramitación, supuestamente,
electrónica.

La Diosa de la Justicia, ba-
lanza y espada en las manos, y
ojos vendados como símbolo
de la objetividad y de la impar-
cialidad, más se diría que en
este –y otros casos– en los que
los documentos y otras prue-
bas judiciales son eliminadas,
es totalmente invidente, y, por
lo tanto, solamente puede dar
palos de ciego, aludiendo al
dicho popular.�
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SALOMÉ LENDÍNEZ RAMÍREZ

En el archivo, se investiga
¿o se descubre?
Sobre los hallazgos de Policarpo

Esa es la duda que surge este
verano de 2016 debido a varios
titulares mediáticos publicados,
y muy interesantes, para la
comunidad archivera; uno de
ellos ha sido los hallazgos del
investigador Policarpo Sánchez
en el Archivo General de la
Guerra Civil Española de
Salamanca, donde se encuentra
archivada la ficha que el escritor
Antoine de Saint-Exupéry utilizó
como reportero en la Guerra
Civil Española
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al ha sido el calado de este des-
cubrimiento, que tuvo un hue-
co en toda la prensa escrita,
virtual y televisiva del pasado
mes de julio, todo un escapara-
te internacional muy cotizado
para la actualidad de los archi-
vos. Pero esta noticia sería ex-
cepcional y estaríamos orgullo-
sos de este trabajo de investi-
gación en un archivo, si no fue-
ra por el lenguaje empleado en
los medios de comunicación
que ha supuesto un ataque
más o menos directo a los pro-
fesionales de este archivo y por
extensión a quienes nos dedi-
camos a la archivística, debido
a la acusación de mala descrip-
ción del documento o bien no
estar “almacenado” en la caja
que debería.

Es un matiz sutil para pro-
fanos del archivo pero impac-
tante para duchos en el tema,
porque si algo caracteriza a un
titular en la prensa es la espec-
tacularidad y el gancho nece-
sario para continuar leyendo la
noticia. Pero no es de justicia
anunciar los resultados de una
investigación como un hallaz-
go fortuito reforzado por el
despiste o mala praxis de ar-
chiveros, y leer cómo una di-
rectora de archivo debe justifi-
carse ante la prensa con frases
como “No es tan raro que el
carné de Saint-Exupéry aparez-
ca en otro sitio porque está
todo muy fragmentado y no
hay series completas. Tenía-

mos la caja principal identifica-
da con los pases de escritores y
periodistas”(Turrión)

Superado el asombro e in-
dignación de los primeros días
en los que se sucedían los twe-
ets y comentarios sobre el
“hallazgo” me pregunté por
las diferencias de un descubri-
miento y una investigación,
por supuesto me vino a la
mente el personaje de Indiana
Jones y la imaginación hizo el
resto, porque también los ar-
queólogos actuales deben li-
diar con estos mitos y leyendas
alimentados por el cine de
aventuras.

Un ejemplo muy ilustrativo
de la diferencia entre descubrir

e investigar es el Descubri-
miento de América de Cristó-
bal Colón, frente a las investi-
gaciones de las sustancias radi-
activas de Marie Curie. Ambos
suponen hitos en la historia,
pero el primero de ellos, fue
un hecho imprevisto a pesar
de las cartas navales y el traba-
jo previo, mientras que el se-
gundo fue intencionado dados
los estudios, pruebas y más
ensayos del equipo investi-
gador. Ninguno desmerece al
otro pero no debemos olvidar
que Colón iba para las Indias,
es decir, en sentido contrario,
por lo que, la orilla que avistó
en su primer viaje fue un lugar
nuevo, no previsto, hallado,

9
actuales

T



archivamos / número 101 (03/2016)

descubierto, encontrado, no
como los trabajos de P.
Sánchez sobre la búsqueda de
la tarjeta de fotógrafo del au-
tor de El Principito, que según
sus propias palabras, sospech-
aba podría encontrarse en ese

Archivo de Salamanca y que
tras muchas jornadas de traba-
jo y búsqueda en el Archivo
encontró “traspapelado”.

En la propia definición de
Investigar: “hacer diligencias
para descubrir algo” se incluye
la palabra descubrimiento,
pero se le añaden unos méto-
dos previos, lo que implica un
trabajo, una metodología, o al
menos eso creemos los que en
algunas ocasiones hemos que-
rido estudiar un tema o pro-
fundizar en alguna materia en
concreto. Es una definición
que valora al trabajo del inves-
tigador, pero como ya quise
resaltar en otro momento, no
se debe desmerecer al Archive-
ro que ha acompañado y guia-
do sobre fondos, legajos o se-
ries importantes para el buen
curso de los trabajos, y por
acompañado me refiero al be-
cario o personal laboral que
durante tres meses tuvo que

hacerse cargo de unos legajos
en muy mal estado de conser-
vación para quedar decente-
mente descritos, también me
refiero al funcionario de carre-
ra que tiene a su cargo kilóme-
tros y kilómetros de documen-

tos de personajes ilustres y no
tan ilustres al que debe igual
trato y cuidado, ya que ilustres
o no, hacemos historia.

Los descubrimientos en los
archivos casi llegan a ser TT
(trending topic) mundial, por-
que a este hallazgo, se suma
averiguar que Paco Martínez
Soria era de la CNT, lo que
para algunos sectores es moti-
vo de cambio en el rumbo de
la historia. También la Historia
de California se ha visto modi-
ficada por un hallazgo docu-
mental en el Archivo General
de Indias (Kramer).

El caso de los Indiana Jones
de los Archivos no es más que
un resultado de la escasa valo-
ración y visualización que en
general se tiene en la opinión
pública del trabajo realizado
con los documentos en los que
se basa la realidad histórica,
un trabajo callado y constante,
que no queremos que sea mi-

nusvalorado o peor aún, que
sea cuestionado en aspectos
como la descripción o la asig-
nación de un documento a
una u otra serie documental.
Pero eso sí, con esto no pre-
tendo desmerecer en ningún
momento el trabajo de investi-
gación de todos y cada uno de
los investigadores que pasan
horas y horas trabajando en
nuestros archivos, faltaría más,
en muchas salas de investiga-
ción estaríamos encantados de
colgar el cartel de “aforo com-
pleto” más a menudo.

Para ejemplificar el menos-
precio de nuestro trabajo de
archiveros tenemos también la
noticia en la que se informó
que Wendy Kramer, que lleva
30 años estudiando la Historia
de California, en una de sus in-
vestigaciones ha podido pro-
bar documentalmente que
Juan Rodríguez Cabrillo, el pri-
mer europeo en pisar tierras
norteamericanas, no era por-
tugués sino español, pero nos
dice el artículo en cuestión que
“era imposible encontrar en el
Archivo de Indias el documen-
to que lo demuestra”, nada
más y nada menos. En defensa
de la causa archivera podemos
afirmar que este señor se dio
por portugués sin haber con-
trastado la información exis-
tente en los archivos, y sí, es
posible encontrar esa informa-
ción en Indias, pero debemos
saber buscar, y en ese menes-
ter, los archiveros somos quie-
nes podemos ayudar. Por suer-
te en otros medios el titular da
como protagonista al legajo:
“Un legajo del Archivo de In-
dias cambia la Historia de Cali-
fornia” (El País. Internacional
10 octubre 2015).

En este asunto, también se
puede dar un toque de humor,
o si no, no hay más que ver los
tweets de cuentas como la de
@sonsofarchive con sus descu-
brimientos fichas y carnés de
personajes ilustres (y de fic-
ción) la sonrisa y la creación de
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debates activos en redes socia-
les nos permite ahora valorar
con más precisión el calado de
estas noticias entre los colegas
de profesión y como he podi-
do comprobar, la #Visibilidad
Archivera es mucho más que
un hashtag reivindicativo en
las redes, es una necesidad
acuciante.

En definitiva y lo que, en-
trelineas, se puede aprender
de esta situación es que nece-
sitamos hacer valer este traba-
jo, no por nosotros mismos,
sino por los documentos que
custodiamos, que son los que
pueden hablar a la sociedad,
pero como comentaba virtual-
mente con M. Álvarez, con los
escasos medios y personal que
muchos archivos padecen, de-
mos gracias al principio de
procedencia que al menos, las
fichas de otros milicianos o los
certificados de defunción de
personas de a pie estén a salvo
en una caja y con suerte en
una estantería.

Si sumamos un poco de
sentido del humor, unas refe-
rencias adecuadas en una pu-
blicación, la difusión de inves-
tigaciones realizadas en el ar-
chivo, del número de usuarios,
de documentos descritos, de la
antigüedad, alcance, etc., ob-
tenemos una información y
unos detalles que a periodistas
y a la sociedad atraen mucho
más que terminologías como
la procedencia, el legajo, la
custodia, la ISAD (G) o cuadros
funcionales, signaturas, etc.,
que en foros internos o en pu-
blicaciones como ésta estamos
deseando leer y aprender,
pero que de cara a la galería
nos hacen parecer algo raritos
y lejanos. Así podremos educar
a la sociedad en la necesidad
de cuidar de unos papeles vie-
jos, que a veces ocupan espa-
cios televisivos, otras, cambian
un libro de texto y siempre,
van a garantizar sus derechos
como ciudadanos.�
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La lucha
por el archivo
Los problemas del legado de Lorca

En 1982 se creaba
la Fundación Federico García
Lorca, institución privada
sin ánimo de lucro, con el objetivo
de difundir la obra del inmortal
poeta granadino fusilado en 1936



archivamos / número 101 (03/2016)

l fondo la Fundación Federico
García Lorca está compuesto
por más de 19.000 documen-
tos, que fueron valorados en
2008 por la casa de subastas
Christie´s en unos 20 millones
de euros. Dentro del mismo
podemos encontrar dibujos
originales del poeta, unas
2.000 cuartillas manuscritas
con prosa teatro y poesía, más
de 900 imágenes, partituras
autógrafas de Federico y otras
seleccionadas por él.

También incluye su biblio-
teca personal, con revistas lite-
rarias de la época, libros dedi-
cados por otros autores, la co-
rrespondencia con sus familia-
res y amigos, así como ejem-
plares de todas las ediciones
de sus obras en castellano y
traducidas a varios idiomas.
Además alberga obras de arte
reunidas por el granadino de
autores como: Salvador Dalí,
Ramón Gaya, Ismael de la Ser-
na, Rafael Barradas, Manuel
Ángeles Ortiz y José Caballero
entre otros. Finalmente, tam-
bién podemos encontrar una
colección de miles de recortes
de prensa española y extranje-
ra recopilados y catalogados
desde 1986 y una destacada
variedad de libros y artículos
críticos sobre su vida y obra.

En 2005 se iniciaba el pro-
yecto para la construcción del
Centro Federico García Lorca
en Granada. La intención era
que albergara el fondo docu-
mental del poeta, a la vez que
se convirtiera en centro de refe-
rencia para el estudio de su vida
y obra. Después de casi una dé-
cada de obras, retrasos y pro-
blemas se inauguraba este ve-
rano, pero sin los fondos docu-
mentales en su interior.

Este edificio ha sido el cen-
tro de una triste historia en
torno a la herencia de García
Lorca, llena de rumores, cruces
de declaraciones, denuncias y
presuntas irregularidades en
su gestión. Así, la inaugura-
ción ha venido precedida de
una grave crisis de la Funda-
ción, que tiene pendiente de
pagar o justificar varios millo-
nes de euros, que le reclaman
la Administración, entidades
bancarias y empresas cons-
tructoras; además de insinua-
ciones de posibles ventas de
partes del legado para hacer
frente a las deudas.

Sin ir más lejos, Laura Gar-
cía Lorca, sobrina del poeta y
presidenta de la Fundación,
denunció ante la Justicia a
Juan Tomás Martín, secretario
de la misma y actualmente en

paradero desconocido, por
falsedad documental y apro-
piación indebida el pasado
año. Su gestión económica y
supuestas actividades ilícitas,
tanto al frente de la Funda-
ción como del Consorcio crea-
do para la gerencia del Centro
Federico García Lorca, han
creado un agujero de cuatro
millones de euros en la insti-
tución.

El citado Consorcio creado
durante la construcción del
centro, está compuesto por el
Ministerio de Cultura, el Ayun-
tamiento de Granada, la Junta
de Andalucía, la Diputación
Provincial de Granada y la pro-
pia Fundación Federico García
Lorca. Los estatutos del consor-
cio, redactados en 2007, esta-
blecían que la Fundación era la
encargada de la gerencia y de
la construcción del nuevo cen-
tro. Sin embargo, el pasado
mes de julio un cambio en los
estatutos, ha hecho que la Fun-
dación desaparezca como enti-
dad creadora del consorcio, ne-
gándoles incluso el nombra-
miento del puesto de coordina-
dor del centro, ya que tras los
cambios, únicamente tienen
capacidad para proponer a al-
guien para el puesto. Laura
García Lorca ha manifestado
públicamente que estos cam-
bios y la actuación de algunas
administraciones integradas en
el consorcio, “han hecho impo-
sible el traslado de los fondos
porque desvirtúan la integridad
de dicho legado y la finalidad
del centro”.

Otro hecho que ha venido
a agravar la situación es la de-
claración de los archivos de la
Fundación Federico García Lor-
ca como Bien de Interés Cultu-
ral, el pasado mes de abril por
la Dirección General de Patri-
monio Cultural de la Comuni-
dad de Madrid a instancias del
Ministerio de Cultura. Un he-
cho en principio positivo, ya
que, significa un mayor grado
de protección sobre los fon-
dos, de manera que a partir de
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ahora el Estado tiene derecho
de tanteo en caso de venta en-
tre particulares, además de es-
tablecer la condición de que
no podrán salir de España sin
permiso expreso.

Esta decisión del Ministerio
de Cultura ha generado un
cruce de declaraciones entre la
Fundación y José María Lassa-
lle, Secretario de Estado de
Cultura. Laura García Lorca cri-
tica el hecho de que se haya
hecho prácticamente a espal-
das de la Fundación, generan-
do un clima de desconfianza
en torno a las intenciones de la
Fundación y de la propia fami-
lia del poeta hacia el legado
documental. Por su parte, Las-
salle manifestó: “No podemos
permitir que su herencia se
nos escape, ni mucho menos
ponerla en riesgo”, aseguran-
do además que el Ministerio
de Cultura les había comunica-
do previamente su intención.

Incluso han surgido rumo-
res de que el Harry Ransom
Center de la Universidad de
Texas, famoso por haber ad-
quirido parte del legado docu-
mental de Gabriel García Már-
quez, podría haber estado in-
teresado en la adquisición del
legado del poeta granadino.
La propia Laura ha negado ca-
tegóricamente que los fondos
vayan a ser vendidos para tra-
tar de paliar los problemas
económicos que atraviesa la
Fundación.

Queda pendiente, por tanto
el tema de cuándo se producirá
el traslado de la documenta-
ción al edificio creado al efecto.
A pesar de que ambas partes
han manifestado un claro inte-
rés en que los fondos sean
transferidos al edificio cuanto
antes, no queda demasiado
claro cuando tendrá lugar.

El centro Federico García
Lorca, se encuentra ubicado en

pleno centro de Granada; el di-
seño es obra del estudio de ar-
quitectura MX-SL, Mexican
and Slovenian Arquitects, ple-
namente integrado en la arqui-
tectura del centro de la ciudad.
Ha sido concebido no sólo
como depósito del fondo do-
cumental y centro de estudio
sobre el autor, sino como una
institución que desea convertir-
se en referencia de la cultura
contemporánea, recogiendo
todo tipo de manifestaciones
artísticas en su interior.

Creo que todos coincidimos
en la urgente necesidad de que
todos estos problemas queden
atrás y así, el legado documen-
tal de Federico García Lorca
pueda reposar finalmente en
este centro, permitiendo el co-
nocimiento y el acceso a la in-
signe labor del granadino, más
aún, cuando el 19 de agosto se
cumplieron ochenta años de su
fatídica muerte.�
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CARLOS DÍAZ REDONDO Y BEATRIZ MIMOSA

Borrar la tragedia
La Fiscalía de París solicita la eliminación
de los vídeos del atentado de Niza

Los acontecimientos
de los últimos meses parecen
indicar que lamentablemente
Francia se ha convertido en un
objetivo certero del odio visceral
de Estado Islámico. Son tantos
y tan seguidos los ataques,
que no es de extrañar ese clima
tenso de miedo y preocupación
por la seguridad nacional que
reina en las calles
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l último de los atentados tuvo
lugar el pasado 14 de julio, al-
rededor de las 23.20 de la no-
che, en plena celebración de
los festejos por el Día de la
Bastilla. Un camión, conducido
por un ciudadano francés de
origen tunecino de 31 años,
embistió brutalmente a una
masa de personas que obser-
vaba los fuegos artificiales en
el paseo marítimo de Niza, el
idílico Paseo de los Ingleses, a
la altura de la plaza de Massé-
na. Y de repente, el caos. Este
acto kamikaze dejó un balance
de 84 muertos, a los que hay
que sumar más de 200 heridos
entre graves y de menor consi-
deración.

Según Christian Estrosi, al-
calde de Niza y presidente del
Consejo Regional de Provence-
Alpes-Côte d’Azur, el camión
contenía un auténtico arsenal
de armas. Se encontraron ade-
más diferentes documentos de
identidad, entre ellos el carné
de conducir, una tarjeta ban-
caria y el teléfono móvil del
conductor, también fallecido,
pues fue neutralizado a dispa-
ros por la Policía según apuntó
el portavoz del Ministerio de
Interior, Pierre-Henry Brandet.

Por su parte, el Ministro del
Interior, Bernard Cazeneuve,
tras reunirse con las autorida-
des locales en Niza, ha cursado
una petición con urgencia a
través de la Subdirección Anti-
terrorista de la Policía Judicial.
Pretende que el Ayuntamiento
de la ciudad proceda por pre-
caución a la completa destruc-
ción de las imágenes grabadas
por las seis cámaras de vigilan-
cia situadas en edificios cerca-
nos que muestran el escenario
del antes, durante y después
del atentado. Este tipo de vi-
deograbaciones por lo habi-
tual se borran automáticamen-
te pasados los diez días, si bien
la legislación vigente permite
su conservación por periodo
de un mes.

Pero, ¿es un concepto tan
ambiguo como la precaución
la única razón para justificar la

destrucción de estas imáge-
nes? Lo cierto es que según
apuntan los medios de comu-
nicación franceses, vienen a
confluir sospechas generaliza-
das de la ausencia de medidas
de seguridad el día de la masa-
cre, hecho que precisamente
podría confirmarse con las gra-
baciones de las cámaras que la
Fiscalía de París pide ahora
destruir. El propio alcalde de
Niza ha declarado que el Go-
bierno habría mentido desca-
radamente al afirmar que las
medidas de seguridad desple-

gadas la noche del 14 de julio
en el lugar de los atentados
eran las habituales para un
protocolo antiterrorista. Varios
testigos que presenciaron los
hechos y los miembros del de-
partamento de la Policía local
que tuvieron oportunidad de
visionar las imágenes de las cá-
maras de seguridad han decla-
rado que solamente había un
coche patrulla vigilando el Pa-
seo de los Ingleses y que, en
contra de la versión del Go-
bierno, los efectivos de la Poli-
cía Nacional que acudieron no
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se encontraban preparados
para afrontar un hecho de ta-
les características.

Las autoridades locales de
Niza han rechazado rotunda-
mente la petición y han solicita-
do por vía legal el secuestro de
las videograbaciones para que
no puedan ser destruidas, pues
además de ser una prueba pal-
pable de lo ocurrido en el mo-
mento del atentado, estas imá-
genes son una pieza funda-
mental en el puzle y resultarían
absolutamente necesarias para
cursar las pertinentes deman-
das de los familiares de las víc-
timas. Un alto cargo de la Poli-
cía local ha declarado que esta
es la primera vez que se les so-
licita borrar una prueba judicial.
Grave asunto, pues tanto el de-
partamento encargado de gra-
bar, gestionar y custodiar las
imágenes como la ciudad de
Niza podrían ser llevados ante
la Justicia, porque carecen de la
suficiente potestad para asumir
este tipo de decisiones.

En recientes declaraciones,
el Fiscal de París, François Mo-

lins, ha insistido en que la peti-
ción se trata de un hecho ais-
lado, únicamente propiciado
por las especiales circunstan-
cias que rodean al caso. Estas
circunstancias, teniendo en
cuenta las terribles imágenes
que quedaron grabadas en las
retinas del mundo tras los
atentados en la redacción del
periódico satírico Charlie Heb-
do o en la sala de fiestas Bata-
clan, demandan evitar en me-
dida de lo posible la propaga-
ción de videograbaciones de
manera incontrolada a través
de Internet que puedan em-
plearse después con fines pro-
pagandísticos.

Si bien ningún grupo rela-
cionado con Estado Islámico se
ha atribuido directamente la
autoría del atentado, el presi-
dente François Hollande, dan-
do ya por sentado que el matiz
yihadista está fuera de toda
duda, ha decidido extender
tres meses más el estado de
emergencia declarado tras los
atentados del pasado noviem-
bre en París. Y va más allá. Ci-

tando sus palabras, “la Repú-
blica Francesa reforzará su ac-
ción en Siria e Irak”, territorios
en los que Francia, abandera-
da de libertades, la del lema
“liberté, égalité, fraternité”,
insiste en alcanzar la paz a tra-
vés de la guerra contra el te-
rrorismo de Estado Islámico.

Y mientras todo este feo
asunto se resuelve y la Justicia
gala decide si permite la des-
trucción de las imágenes, a pe-
sar de que sentaría jurispru-
dencia, o las secuestra para
que puedan aportarse más tar-
de como prueba en los consi-
guientes sumarios, nos pre-
guntamos, ¿qué necesidad?

¿Qué necesidad la de Ho-
llande, en plena ola de terro-
rismo yihadista, de seguir
mandando personas a morir
inútilmente a Siria e Irak? ¿Es
ese el camino? ¿Así se comba-
te el terrorismo? ¿Con más te-
rrorismo? Pues de ser así, va a
ser cierto el refrán entonces.
Que al final, la sarna con gus-
to no pica.�
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s posible que si nombro a Rod-
ney King, pocas personas iden-
tifiquen de quién estoy ha-
blando. Pero si ven las imáge-
nes de media docena de policí-
as de Los Ángeles dando una
paliza a un hombre negro en
el suelo, seguro que recuerdan
rápidamente el suceso. La pali-
za a Rodney King derivó en
unos disturbios que duraron
una semana y cuyas imágenes
va a ser difícil que olvidemos.
El centro de Los Ángeles pare-
cía una zona de guerra, tanto
es así, que el ejército de los Es-
tados Unidos intervino para
poner fin a los altercados. 54
personas murieron en esos dis-
turbios.

La brutalidad policial nunca
había sido algo extraordinario
en EE.UU., menos aun cuando
se trataba de minorías raciales.
Entonces, ¿Por qué esta vez la
reacción tan virulenta? Muy
fácil, la paliza fue grabada en
video, todo el país pudo ver en
sus casi 8 minutos de duración
la gran violencia con la que se
empleaban los policías. Ya no
eran testimonios aislados, las
pruebas eran evidentes.

En los últimos años hemos
visto gran cantidad de videos
donde policías asesinaban a
personas desarmadas. La pren-
sa ha puesto el foco en el
asunto, incluso se ha hablado
de una “ola de brutalidad po-
licial”. Nada más lejos de la re-
alidad, no es que ahora pase
más, es que ahora lo vemos.

La reacción al suceso de
Rodney King fue extraordina-
ria porque era sorprendente
tener una cámara de video.
Además, quien la tenía, no se
planteaba ir con un aparato

que pesaba varios kilos al
hombro durante todo el día.
Las nuevas tecnologías han
cambiado esto por completo.
Hemos pasado de documentar
un suceso de este tipo a base
de testimonios escritos, a tener
pruebas visuales. Está claro
que tener pruebas tan gráficas
de la violencia policial hace
que mucha más gente se con-
ciencie de la gravedad de estos
hechos, pero también provoca
una descontextualización de
los mismos, debido a que las
redes sociales son lugares en el

que el contexto apenas impor-
ta, sólo cuenta la inmediatez y
en una imagen, frase o video
poderoso, se cuela mucha in-
formación falsa e incluso deli-
beradamente falseada.

Jarrett Drake, archivero de
la Universidad de Princeton,
también pensó que merecía la
pena poner cartas en el asun-
to. El verano pasado, la Society
of American Archivists (SAA)
celebraba su congreso anual
en Cleveland. Dos meses antes
de que comenzara el congre-
so, el policía de Cleveland Mi-
chael Brelo fue absuelto de la
acusación del homicidio de Ti-
mothy Russell y Malissa Wi-
lliams, quienes fallecieron den-
tro de su coche tras haber reci-
bido 137 disparos, 69 de ellos
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Voces contra la
presunción de veracidad
Archiveros documentan
los abusos policiales
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del citado Brelo. Brelo afirmó
que le pareció ver un arma y
por eso comenzó a disparar, el
resto de sus compañeros le si-
guió. A pesar sus palabras, no
había ningún arma dentro del
coche.

Esta absolución provocó di-
versos actos de protesta y Ja-
rrett Drake, quien iba a partici-
par en el congreso de la SAA,
decidió convocar a otros asis-
tentes al evento para, en el
tiempo que durara el congre-
so, poner las habilidades de di-
ferentes profesionales de la in-
formación al servicio de las or-

ganizaciones sociales que de-
nunciaban la impunidad.

Dos docenas de asistentes
respondieron a su llamada y
comenzaron a organizarse por
internet antes de encontrarse
en Cleveland. Allí, con la cola-
boración de grupos locales,
convocaron a testigos directos,
familiares y amigos de víctimas
de abusos policiales para gra-
bar sus testimonios. En pocos
días consiguieron reunir 45
testimonios y en base a ese
material crearon el sitio archi-
vingpoliceviolence.org, al que
con los meses le han ido aña-

diendo más colecciones como
flyers y posters o las transcrip-
ciones del llamado Tribunal
Popular sobre la Brutalidad Po-
licial centrado en la actividad
policial en Cleveland.

Resulta muy interesante la
utilización de un encuentro de
profesionales de la información
para ver qué necesidades exis-
ten en los lugares donde se rea-
lizan esos encuentros y trabajar
con grupos locales que, proba-
blemente, no estén familiariza-
dos con el trabajo de archivos.

Una vez acabado el congre-
so, un grupo de archiveros local
continúa trabajando en este ar-
chivo en estrecha colaboración
con otros colectivos. El ambi-
cioso objetivo ahora es ampliar
el radio de acción desde Cleve-
land hacia el resto de los EE.UU.
y trabajar con otras iniciativas
similares. Debido a la organiza-
ción administrativa de los
EE.UU. y al total desinterés po-
lítico, es muy difícil poder acce-
der a información oficial sobre
brutalidad policial. Por eso, la
labor que diferentes grupos de
archiveros y organizaciones so-
ciales están realizando es tan
importante, están preservando
y difundiendo unos hechos so-
bre los que siempre se intenta
correr un tupido velo o incluso
se culpabiliza a la víctima.

Organizar toda esta infor-
mación y dotarla de un con-
texto es la mejor forma elabo-
rar narraciones más exactas y
complejas. Las personas que
participaron en este grupo de
trabajo durante el congreso de
la SAA, entendieron que su
implicación iba a marcar la di-
ferencia en las personas que
buscaban herramientas para
que su voz fuese escuchada y
pudiese servir como testimo-
nio para otras víctimas.

No hace falta irse tan lejos
para encontrar voces que ne-
cesitan ser escuchadas o inicia-
tivas que no encuentran lugar
en los marcos habituales y
caen en el olvido. ¿Y si somos
nosotros quienes podemos
marcar esa diferencia?�
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JAVIER REQUEJO ZALAMA

Vivir la Archivística
al estilo Gangnam
#ICASeoul2016

El Consejo Internacional de
Archivos ha celebrado en la
ciudad de Seúl este pasado
mes de septiembre su
Congreso Internacional
de Archivos, al cual he tenido
la oportunidad de asistir
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o cierto es que, al ser la prime-
ra vez que asistía a uno de los
Congresos Internacionales del
ICA, estaba nervioso a la par
que esperanzado. Numerosos
compañeros siempre me han
comentado lo buenos, fastuo-
sos e interesantes que había

sido el Congreso del año 2000
celebrado en Sevilla o el del
año 2008 celebrado en Kuala
Lumpur, así que mi ilusión por
participar no era menor.

Además, hay que tener en
cuenta que, desde el congreso
del 2012 en Australia, los Ar-

chivos Nacionales de Corea han
venido manteniendo una cam-
paña de difusión y publicidad
sobre el evento en su país que
pretendía generar un enorme
hype en toda la comunidad ar-
chivística internacional, usando
videos promocionales dignos
de cualquier superproducción
cinematográfica, y con los cua-
les a mí me tenían totalmente
cautivado. Y lo cierto es que no
ha desmerecido en nada a mis
expectativas.

Tal es así que finalmente,
me planté en Seúl tras las 18
horas de viaje de rigor y con
un jet lag considerable. La ca-
pital coreana es enorme y la
sede del congreso no podía ser
menos. Y de la misma manera,
si Corea ha dado nombre a un
estilo de música propia, el K-
Pop o Pop Coreano, caracteri-
zado por la extravagancia, la
vistosidad, el consumismo ex-
tremo y el ritmo frenético
oriental, podemos afirmar que
el lugar donde se celebraba el
congreso encarna la génesis
de dicho estilo.

En pleno distrito del Gang-
nam se encuentra ubicado el
COEX, complejo que tiene el
honor de ser considerado el
mayor centro comercial del
mundo y que alberga en su in-
terior dos grandes almacenes,
tres plazas comerciales, unos
multicines, dos hoteles inter-
nacionales, una comisaría de
policía, un acuario, una esta-
ción de metro, una terminal
del aeropuerto internacional,
un auditorio y espacio más
que suficiente para organizar
simultáneamente no uno ni
dos, si no hasta tres congresos
internacionales como el Con-
greso del ICA.

Además, todo el evento se
ha visto acompañado de una
importante exhibición comer-
cial disponiendo de dos pabe-
llones exclusivos de dimensio-
nes gigantes por parte de las
principales empresas del sector
de la información y la gestión
documental, desde Google
presentando sus proyectos de
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digitalización o Samsung de-
mostrando las posibilidades
que ofrece la realidad virtual y
sus últimos dispositivos elec-
trónicos, hasta otras muchas
empresas del sector de la digi-
talización, el almacenamiento
digital, la conservación, la con-
sultoría de gestión documen-
tal, etc.

Y no podemos olvidar el
trabajo que han realizado los
Archivos Nacionales de Corea
como organismo anfitrión. Las
principales zonas de paso del
congreso se encontraban re-
pletas de exposiciones temáti-
cas sobre los principales fon-
dos documentales conserva-
dos en sus archivos, hasta el
punto de que dichas exposicio-
nes fueron objeto continuado
de visitas por parte de grupos
de escolares de la ciudad. Y te-
niendo en cuenta que todo
este aporte cultural ha sido or-
ganizado por una institución
como los Archivos Nacionales
de Corea, que además es una
de las administraciones archi-
vísticas punteras en cuanto a
gestión de documentos elec-
trónicos a nivel internacional.

Tal era la grandiosidad del
lugar donde se celebraba el
congreso que el contenido del
mismo corría el riesgo de no
destacar tanto o no ser tan re-
levante como el continente
donde se llevaba a cabo. Pero
lo cierto es que tampoco fue
así y el nivel global ha resulta-
do muy alto.

A lo largo de cuatro inten-
sos días se han llevado a cabo
conferencias, sesiones y talle-
res de trabajo, presentando
proyectos de todo el mundo
cuyos responsables nos han
permitido conocer de primera
mano tanto las expectativas
como los resultados y las con-
secuencias de los mismos.

Es en este tipo de eventos
internacionales donde se pue-
den conocer de primera mano
muchas iniciativas que se pro-
ducen en otros lugares, que
pueden servir de ejemplo a se-
guir y sobre las cuales tal vez
nunca llegaríamos a saber de
ellas si no es porque se presen-
tan en estas convenciones.

Como ejemplos de este
tipo de iniciativas cabe desta-
car la estrategia japonesa en
preservación documental fren-
te al terremoto del año 2011,
el tratamiento de los metada-
tos de las redes sociales en Co-
rea, la revalorización docu-
mental en víctimas de abusos
infantiles en Australia, la difu-
sión de los archivos relaciona-
dos con las dictaduras suda-
mericanas o el proyecto de
descripción archivística multi-
entidad llevado a cabo en Es-
paña. Y así, se alcanza casi el
centenar de proyectos presen-
tados durante el congreso.

Pero el congreso del ICA no
sólo sirve para conocer y dar a
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conocer iniciativas llevadas a
cabo y que, tal vez no llegarían
a conocerse. También sirve
para impulsar y presentar ini-
ciativas internacionales con-
juntas que tendrán repercu-
sión en toda la comunidad ar-
chivística internacional. En este
sentido, Seúl ha sido el lugar
donde se han constituido im-

portantes grupos de trabajo
internacionales como el grupo
de expertos en Defensa de De-
rechos, y donde otros grupos
han presentado los resultados
o avances en sus correspon-
dientes ámbitos de actuación.

Así, en esta ocasión, el con-
greso de Seúl ha sido el mo-
mento escogido para presen-

tar el borrador de la Norma
RiC (Records in Context), dise-
ñada por el grupo de expertos
en descripción archivística del
ICA (EGAD) y concebida como
el siguiente paso evolutivo en
materia de descripción archi-
vística, después de los grandes
avances en normalización de la
descripción llevados a cabo ya
hace más de dos décadas.

Con todo ello, puedo afir-
mar, sin lugar a dudas, que ha
merecido la pena poder asistir a
un evento de estas característi-
cas. No sólo he tenido la posibi-
lidad de dar a conocer aquello
en lo que trabajo, sino que he
podido conocer de primera
mano a otros profesionales con
inquietudes similares a las mías,
compartir experiencias y descu-
brir nuevas formas de abordar
los retos y problemas con los
que me encuentro aquí.

Quizá, el mayor defecto
que puedo poner al congreso
ha sido la falta de tiempo para
poder asistir a todas las sesio-
nes que me resultaban intere-
santes. Durante la celebración
del congreso se realizaban 10
sesiones técnicas al mismo
tiempo, sin contar las exhibi-
ciones en los pabellones co-
merciales y las sesiones magis-
trales en el auditorio general.

En definitiva, y tras superar
la resaca del evento, hay que
admitir que es en ocasiones
como esta cuando reconoce-
mos lo pequeños que somos si
trabajamos de forma aislada.
De vez en cuando es necesario
levantar la vista de nuestros le-
gajos, ampliar el campo de
nuestro radar y descubrir
cómo hay otras muchas perso-
nas con inquietudes similares a
las nuestras repartidas por
todo el mundo y con las que
podemos compartir penas y
alegrías.

Y si encima, para concluir
el congreso en la cena de des-
pedida nuestros colegas anfi-
triones nos brindan la oportu-
nidad de asistir a un concierto
de K-Pop en estado puro ¿qué
más podíamos pedir?�
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unca os habéis preguntado...
¿dónde se guardan mis da-
tos?, ¿quién puede acceder a
ellos? o ¿quién los gestiona?
Pues bien, todas las respuestas
tienen un foco común, la Ad-
ministración General del Esta-
do. Dicha Administración, en
la actualidad, ha cambiado los
archivos físicos por otros for-
matos más eficientes, baratos
y seguros como la nube infor-
mática, donde reparte su espa-
cio disponible entre los dife-
rentes organismos a su cargo
contándose en la actualidad
con 24.580 servidores. De en-
tre ellos, según el último infor-
me REINA, el Ministerio de
Empleo y Seguridad Social es
el que más posee al contar con
5.881 servidores.

Pero con tantas institucio-
nes y equipos de almacena-
miento… ¿puede conocerse
donde se encuentra la informa-
ción de una persona en parti-
cular y quien gestiona dicho
servidor? En principio la res-
puesta sería si, puesto que se-
gún la Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos de Carácter Per-
sonal (LOPD), el derecho de ac-
ceso está reconocido pero, por
desgracia, también existen de-
terminadas restricciones como
que el responsable del trata-
miento de datos no está obli-
gado a revelar la ubicación del
centro de almacenamiento, la
existencia de encargados, etc.

Si se pregunta a diversas ins-
tituciones donde guardan sus

datos y quien se encarga de su
gestión se pueden obtener res-
puestas como la del Ministerio
de Empleo y Seguridad Social,
donde afirman que su Gerencia
Informática es la encargada de
crear, custodiar y administrar
sus bases de datos mientras
que, realmente, en 2014 trans-
firieron los servicios de opera-
ción, gestión y soporte técnico
de sus sistemas de información
a la unión temporal de empre-
sas formada por INSA, GESEIN,
SOFTWARE AG y SIA.

Por otra parte, el Ministerio
de Justicia cuenta con diferen-
tes centros de procesamiento
de datos, mientras que la Sub-
dirección General de Nuevas
Tecnologías de la Justicia po-

see dos centros de datos en
Madrid que el departamento
de justicia otorgo a la consul-
tora SATEC para realizar sus
servicios de mantenimiento,
gestión y desarrollo.

En el caso de la Agencia
Tributaria, esta presenta una
infraestructura tecnológica
que permite la gestión de los
datos que recibe mientras que
el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas po-
see centros de datos en dife-
rentes puntos de Madrid a los
que se deben sumar dos cen-
tros adscritos al Departamento
de Informática Tributaria. Eso
sí, la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria también
utiliza la unión temporal de
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empresas de INSA, GESEIN,
SOFTWARE AG y SIA para que
gestione y administre sus da-
tos, sistemas y aplicaciones.

En cam-
bio, los da-
tos del DNI
electrónico
son tarea de
la Policía
N a c i o n a l ,
quienes utili-
zan un único
centro de da-
tos para Espa-
ña que es ad-
ministrado por
su Gerencia In-
formática.

P o d e m o s
observar, por
tanto, que en la
mayoría de insti-
tuciones de la Ad-
ministración Pública se
cuenta con uno o varios
centros de datos propios pero
que su gestión y mantenimien-
to ha pasado a manos de em-
presas privadas, lo cual puede

conllevar problemas de seguri-
dad o la pérdida del control
sobre la información. Por ello,
la Agencia Española de Protec-

ción de Datos (AGDP) asegura
que las medidas de seguridad
son imprescindibles para ga-
rantizar la integridad de los
datos personales, evitar acce-
sos no autorizados, recuperar
la información, etc.

Además, la posibilidad de
que existan estos problemas
de seguridad provoca que,
cuando los organismos recu-
rren a empresas externas, sea
fundamental revisar las condi-
ciones para garantizar el míni-
mo riesgo tecnológico y jurídi-
co. Por ello, las concesiones de
la Administración deben ser de
consulta pública y registrarse
en ellas un acuerdo de nivel de
servicio que garantice sus pres-
taciones. Además, deberá pro-
barse su cumplimiento a través
de auditorías y certificados
como los de EUROCLOUD,
Cloud Security, etc., así como
a través de auditorías técnicas
realizadas por el cuerpo de in-
formáticos de la propia Admi-
nistración.

Por último, desde la Admi-
nistración aseguran cumplir
con las medidas de protección
exigidas en la legislación y cre-
en en las ventajas de los servi-
cios de Cloud Computing que
cada vez generan mayores
garantías frente a ataques o

pérdidas así co-
mo beneficios en in-

teroperabilidad, eficiencia
y ahorro de espacio.�
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Objetivo 2018:
archivo único

Cuando este número de
Archivamos llegue a sus
manos, las Leyes 39/2015
de Procedimiento
Administrativo y 40/2015
de Régimen Jurídico en el
Sector Público habrán
entrado en vigor o estarán
a punto de hacerlo
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ace ya un año de la publica-
ción en el BOE de ambas leyes,
el objetivo, además de actuali-
zar la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, era
unificarla con la Ley 11/2007,
de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos. Mediante esta fusión y
algunas actualizaciones, se
pretende, de una vez por to-
das, conseguir la tan ansiada
modernización de las Adminis-
traciones Públicas y dar el im-
pulso definitivo a la adminis-
tración electrónica, que se
postula, en estas nuevas leyes,
como la forma preferente de
trato entre ciudadanos y admi-
nistración.

Estas dos leyes, como to-
dos sabemos, van a ser los pi-
lares de las Administraciones
Públicas, al igual que durante
mucho tiempo lo fue la dero-
gada Ley 30/1992. Por este
motivo, desde el mismo mo-
mento de su publicación y des-
de la primera lectura que hici-
mos, todos los archiveros tene-
mos dos palabras en mente
“ARCHIVO ÚNICO”

Pero ¿qué es el Archivo
Único? La Ley 39/2015, en su
artículo 17, regula el archivo
de documentos, y habla por
primera de vez de Archivo
Electrónico Único en los si-
guientes términos:

“1. Cada Administración
deberá mantener un archivo
electrónico único de los docu-
mentos electrónicos que co-
rrespondan a procedimientos
finalizados, en los términos es-
tablecidos en la normativa re-
guladora aplicable.

2. Los documentos electró-
nicos deberán conservarse en
un formato que permita ga-
rantizar la autenticidad, inte-
gridad y conservación del do-
cumento, así como su consulta
con independencia del tiempo
transcurrido desde su emisión.
Se asegurará en todo caso la

posibilidad de trasladar los da-
tos a otros formatos y soportes
que garanticen el acceso des-
de diferentes aplicaciones. La
eliminación de dichos docu-
mentos deberá ser autorizada
de acuerdo a lo dispuesto en la
normativa aplicable.

3. Los medios o soportes
en que se almacenen docu-
mentos, deberán contar con
medidas de seguridad, de
acuerdo con lo previsto en el
Esquema Nacional de Seguri-
dad, que garanticen la integri-
dad, autenticidad, confiden-
cialidad, calidad, protección y
conservación de los documen-
tos almacenados. En particu-
lar, asegurarán la identifica-
ción de los usuarios y el con-
trol de accesos, así como el
cumplimiento de las garantías
previstas en la legislación de
protección de datos.”

La Ley 40/2015 también
hace referencia al archivo elec-
trónico de documentos en tér-
minos similares a los de la Ley
39. Concretamente, su artícu-
lo 46 dice que:

“1. Todos los documentos
utilizados en las actuaciones
administrativas se almacena-
rán por medios electrónicos,
salvo cuando no sea posible.

2. Los documentos electró-
nicos que contengan actos ad-
ministrativos que afecten a de-
rechos o intereses de los parti-
culares deberán conservarse en
soportes de esta naturaleza, ya
sea en el mismo formato a par-
tir del que se originó el docu-
mento o en otro cualquiera
que asegure la identidad e in-
tegridad de la información ne-
cesaria para reproducirlo. Se
asegurará en todo caso la posi-
bilidad de trasladar los datos a
otros formatos y soportes que
garanticen el acceso desde di-
ferentes aplicaciones.

3. Los medios o soportes en
que se almacenen documen-
tos, deberán contar con medi-
das de seguridad, de acuerdo
con lo previsto en el Esquema
Nacional de Seguridad, que
garanticen la integridad,
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autenticidad, confidencialidad,
calidad, protección y conserva-
ción de los documentos alma-
cenados. En particular, asegu-
rarán la identificación de los
usuarios y el control de acce-
sos, el cumplimiento de las ga-
rantías previstas en la legisla-
ción de protección de datos,
así como la recuperación y
conservación a largo plazo de
los documentos electrónicos
producidos por las Administra-
ciones Públicas que así lo re-
quieran, de acuerdo con las
especificaciones sobre el ciclo
de vida de los servicios y siste-
mas utilizados.”

Ambas leyes dejan claro
que las actuaciones adminis-
trativas se plasmarán en docu-
mentos electrónicos y que, por
lo tanto, estos deben conser-
varse en medios electrónicos.
Queda claro también que se
debe asegurar la accesibilidad,
integridad, autenticidad, con-
fidencialidad, calidad, protec-
ción y conservación de los do-
cumentos.

Nada de esto es nuevo, la
Ley 11/2007 dedicó un capítu-
lo entero a los documentos y
archivos electrónicos. Esta ley
reguló conceptos como el do-
cumento electrónico, las co-
pias de documentos y el expe-
diente electrónico, además de
adelantar el concepto de archi-
vo electrónico. Además, fue
novedosa porque por primera
vez permitía la destrucción de
originales en papel si eran sus-
tituidos por una copia electró-
nica auténtica.

Unos años después, en
2010, se publicó el Esquema
Nacional de Interoperabilidad
donde se regula como deben
conservarse y recuperarse los
documentos electrónicos de
las Administraciones Públicas.

Todo lo expuesto, me lleva
a afirmar que la única novedad
que aporta la Ley 39/2015 es
establecer que el archivo elec-
trónico debe ser único. Y es
algo a mi juicio lógico, porque
¿tiene sentido plasmar en lo
electrónico el concepto de ar-

chivo intermedio o archivo his-
tórico como archivos diferen-
ciados? A mi entender, no. Su-
perado el problema de espacio
que teníamos con el papel, y si
tenemos en cuenta que debe-
mos fijar el metadato de tiem-
po de conservación de cada do-
cumento, carece de sentido
crear un archivo electrónico in-
termedio y un archivo electróni-
co histórico de una misma insti-
tución. Es mucho más lógico
que cuando los documentos
acaben su fase de tramitación y
tengan que pasar al archivo,
pasen directamente al archivo
único, desde el cual gestionare-
mos el resto de su ciclo de vida.

Otra novedad es la fecha.
El archivo electrónico único
debe ser una realidad en
2018, consiguiéndose para en-
tonces la implantación total de
la administración electrónica.

Realmente esto tampoco
es una novedad, la Ley
11/2007 ya fijaba una fecha
de implantación de la adminis-
tración electrónica. Tanto la
fecha de puesta en marcha,
como gran parte de los pre-
ceptos regulados en la Ley
7/2011, fueron incumplidos
por muchas Administraciones
Públicas.

Las leyes 39 y 40 de 2015
de Procedimiento Administra-
tivo y Régimen Jurídico del
sector público deben dar el im-
pulso necesario para el despe-
gue total de la administración
electrónica en nuestro país y,
nosotros, como archiveros, de-
bemos trabajar desde ahora
mismo con el objetivo de que
en 2018 el Archivo Único sea
una realidad.�
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estas alturas de proceso de
transformación digital donde
independientemente del punto
en el que se encuentre cada ad-
ministración lo cierto es que se
trata de un camino sin retorno,
conviene identificar aspectos
de la transición que se deben
cuidar para no generar pérdida
de confianza en los nuevos sis-
temas de gestión.

Estos aspectos tienen que
ver con partes del proceso que
en el mundo analógico se aso-
ciaban a actividades mecánicas
relacionadas con los traslados
de documentos y expedientes.
Entre estos aspectos destacaría:

- La gestión documental:
en todo lo que tiene que ver
con la correcta generación de
documentos electrónicos, su
firma electrónica, sus procesos
de intercambio con otras ad-
ministraciones o privados
cuando corresponda y por su-
puesto su conservación, locali-
zación y acceso cuando corres-
ponda.

- La gestión de plazos, tiem-
pos de tramitación, emisión de

copias, digitalización de docu-
mentos, registros, etc.

- La gestión de identidades
y roles en las múltiples plata-
formas de las diversas adminis-
traciones, así como los siste-
mas de firma de cada una, en
un escenario de heterogenei-
dad máximo y de bajo nivel de
interoperabilidad.

- La completitud de las car-
petas ciudadanas, espacio en
las sedes electrónicas dedicado
a personalizar la relación entre
la administración y la ciudada-
nía, dónde podemos encontrar
toda la recopilación de asuntos,
documentos relevantes, estado
de tramitación, notificaciones,
etc; así como un sistema de ac-
ceso usable y efectivo.

- Los instrumentos de apoyo
a los procesos decisionales o de
resolución de los órganos cole-
giados, en un escenario híbrido,
dónde no siempre en el work-
place digital está todo lo nece-
sario o lo legalmente exigible.

- Las plataformas de gestión
adquiridas o en previsión de ad-
quirirse, con niveles suficientes

de integración, escalables, y con
acreditación del cumplimiento
de la normativa vigente en ma-
teria de administración electró-
nica (seguridad, interoperabili-
dad, accesibilidad, protección
de datos, transparencia…).

- Los sistemas de identidad y
firma electrónica, tanto para los
trabajadores públicos como
para la ciudadanía, en un con-
texto de serias dificultades para
proveer servicios electrónicos
usables, accesibles y útiles.

- Los instrumentos de ges-
tión e interpretación de las in-
cidencias derivadas de la con-
vivencia de sistemas pensados
para un mundo presencial en
prolongado y continuo cambio
hacia sistemas digitales pensa-
dos para cualquier canal y sis-
tema de acceso.

Podría afinar el conjunto de
aspectos que se deben tener
presentes, pero a la vista de lo
relacionado, es de sentido co-
mún completar esta lista, sien-
do en realidad lo importante
del discurso poder centrar esta
sensibilidad en un momento de
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necesidad de cambio profundo
en la cultura de la gestión pú-
blica y la forma en que la ciu-
dadanía consume los servicios
públicos digitales.

Las crisis aparecen cuando
se buscan documentos en el
sistema y no hay criterio de
búsqueda porque no lo hubo
de clasificación. O cuando se
pretende adoptar un acuerdo
en base a la documentación
que obra en el expediente elec-
trónico y resulta que en él hay
documentación distinta o ver-
siones diferentes respecto a las
carpetas en papel de toda la
vida (que en la mayoría de ad-
ministraciones existen ¿o no?).

O en la vigilancia del cumpli-
miento de plazos cuando se
disponen de sistemas que no
han sido configurados conve-
nientemente o ni siquiera so-
portan esta “ventaja” de los
sistemas digitales de gestión. O
cuando se remiten documentos
electrónicos entre administra-
ciones que no son soportados
en los sistemas respectivos, que
puede que los destinatarios
puedan “leerlos” pero no in-
corporarlos. O en la gestión de
las remesas de documentos
electrónicos descargados de
otros registros hacia la propia
organización. O en la gestión
de las notificaciones desde el
sistema de tramitación que

obligan a repetir el trabajo en la
otra plataforma no integrada...

En este punto de la refle-
xión, ya estamos en disposición
de identificar un esfuerzo com-
plementario en tiempo, forma-
ción e instrumentos de transi-
ción, que junto con equipos
más o menos instruidos pue-
den velar por la conservación
de la confianza en este nuevo
escenario de gestión. Sin esa
confianza no se inicia el cambio
cultural, no se adoptan con
completitud los despliegues de
infraestructuras de gestión, los
problemas de administración se
proyectan sobre los
instrumentos y no so-

bre los procesos... en fin, no
hay avance por mucho que se
legisle para ello.

No puedo concluir sin refle-
xionar de forma explícita sobre
la necesidad de repensar los sis-
temas de identificación de la
responsabilidad, sobre procesos
en tiempos de cambio de orga-
nización departamentales y ver-
ticales frente a desafíos trans-
versales y producción por pro-
cesos. La tentación es pensar en
el enfoque tradicional de la ges-
tión por procesos en el mundo
analógico, la conclusión es que
no es suficiente salvo que sólo
estemos “electronificando”.

Por último, y no menos im-
portante, es necesario poner en

la agenda de transformación di-
gital de las Administraciones Pú-
blicas los mecanismos y canales
de atención a los ciudadanos,
en ese momento de la verdad
en el que deciden transaccionar
digitalmente con una adminis-
tración. Las oficinas de atención
ciudadana y los departamentos
TIC tradicionales deben ser ca-
paces de dar el salto hacia esta
nueva forma de prestación de
servicios, con indiferencia del
canal elegido por la ciudadanía,
mediante la adquisición de nue-
vas competencias dirigidas a
prestar una atención personali-
zada no sólo para dar respuesta
a las peticiones formuladas, sino

también para asistir tanto a la
ciudadanía como a los emplea-
dos públicos en el uso de los
medios electrónicos.

En definitiva, diseñar los ser-
vicios desde el origen en forma-
to digital, mediante unos proce-
sos continuos, “de extremo a
extremo”, accesibles y usables,
garantizando la interoperabili-
dad y la seguridad para generar
mayor eficiencia y confianza, y
con la voluntad clara de ser
transparentes y de asegurar el
acceso a la información y la ren-
dición de cuentas... estos, de
entrada, deberían ser los man-
tras de todo aquel que participe
en el insaciable reto de transfor-
mar la Administración Pública.�
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l 23 de junio de 2016 se mate-
rializaba uno de los grandes
desafíos al mercado único: el
referéndum británico arrojaba
un resultado favorable a la sali-
da de la Unión Europea. Una
semana más tarde, por el con-
trario, la Unión se fortalecía
con la entraba en vigor de una
norma clave para el mercado
digital: la nueva regulación de
la identificación y firma electró-

nica. El nuevo Reglamento de
Identificación Digital y Firma
Electrónica (eIDAS) representa
una apuesta por una nueva
usabilidad en la identificación y
la mejora de la confianza de las
transacciones digitales con el
fin contribuir a la construcción
del mercado digital.

Hasta ahora, la directiva
comunitaria se limitaba a defi-
nir el marco legal para las fir-

mas electrónicas, dejando a los
países miembros su regula-
ción. La nueva normativa con-
trariamente introduce un mar-
co legal común para toda la
UE. La disposición europea
(tiene la categoría de Regla-
mento, lo que supone que es
de obligado cumplimiento sin
necesidad de trasposición a los
ordenamientos nacionales)
pone fin a las barreras y a los
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impedimentos que tenían los
estados miembros de la Unión
Europea para autenticar a ciu-
dadanos con un proveedor de
confianza foráneo. La norma
sólo cubre los aspectos trans-
fronterizos de la identificación
electrónica y de confianza,
pues los medios de expedición
de los sistemas de identifica-
ción electrónica continuarán
siendo una facultad nacional.
Los servicios de confianza digi-
tal pueden prestarse libremen-
te y serán admitidos por las
autoridades de todos los paí-
ses miembros. Los estados
miembros para adherirse al sis-
tema de reconocimiento mu-
tuo impulsado por esta norma,
deberán ajustarse a la citada
regulación y cumplir un trámi-
te de notificación.

La norma establece las con-
diciones para la convalidación
de los medios de identificación
electrónica de las personas físi-
cas y jurídicas; determina las
reglas para los servicios de
confianza, en particular para
las transacciones electrónicas,
e implanta un marco jurídico
para la firma electrónica, sellos
de tiempo, documentos elec-
trónicos, así como los servicios
de entrega electrónica certifi-
cada y los servicios de certifica-
dos para la autenticación de si-
tios web.

La personificación en una
entidad de registro para verifi-
car la identidad seguirá siendo
inevitable, pero el nuevo regla-
mento inicia un camino de
suavizar las rigideces con fines
garantistas introduciendo al-
gunas licencias (utilización de
canales digitales para obtener
certificaciones, uso de medios
de identificación por vídeo re-
moto, métodos nacionales tan
fiables y seguros como la pre-
sencia física…).

Por fin se pone remedio a
la imposición de unos requeri-
mientos tecnológicos tan ga-
rantistas como disuasorios (los
lectores de tarjeta chip) para
apostar por nuevos recursos
(dispositivos móviles) que por

su accesibilidad y funcionali-
dad permitirán incrementar su
usabilidad sin merma de la se-
guridad.

Y finalmente se trata de so-
lucionar el endémico problema
de la interoperabilidad recu-
rriendo a una basada en APIs
que permitirá, además la fácil
integración de nuevas aplica-
ciones, que se facilite la intro-
ducción de la administración
electrónica en la vida de las
personas.

El eIDAS supone la sustitu-
ción de unas disposiciones que
fracasaron aparatosamente y
que hoy continuamos pade-
ciendo, por ejemplo, cuando
intentamos acceder electróni-
camente a la información pú-

blica. La nueva usabilidad en la
identificación y la firma electró-
nica que prescribe el nuevo re-
glamento supondrá el renaci-

miento de la firma electrónica,
en aquellos países que como el
nuestro se equivocaron, y ello
impulsará la transformación di-
gital de las administraciones y
entidades europeas.

Con el fin de que los inte-
resados (ciudadanos, empre-
sas y administraciones públi-
cas) puedan intercambiar pun-
tos de vista y realizar sugeren-
cias de mejora sobre firma
electrónica, certificación e
identificación digital se ha cre-
ado el Observatorio eIDAS
<https://ec.europa.eu/futu-
rium/en/eidas-observatory>.�
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n marzo del presente año, el
consistorio madrileño hacía
público el anuncio de licitación
de los “servicios para el trasla-
do, depósito, custodia y ges-
tión de archivos de los expe-
dientes generados y archiva-
dos por el Área de Gobierno
de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble”. Se trata de un importan-
te contrato cuyo importe ron-
da el medio millón de euros
para dos años de ejecución
con posibilidad de prórroga en
la prestación de los servicios
por otros 24 meses. El procedi-
miento se ha resuelto este ve-
rano con la adjudicación a una
de las empresas del sector,

pero no sin antes haber per-
manecido suspendido durante
un tiempo por la interposición
de un recurso contra los plie-
gos técnicos ante el Tribunal
Administrativo de Contrata-
ción Pública de la Comunidad
de Madrid.

El recurrente, una multina-
cional, impugnó dos prescrip-
ciones técnicas: por un lado la
exigencia que hacía el Ayunta-
miento en relación a la obliga-
toriedad de contar exclusiva-
mente con armarios compactos
para los depósitos destinados a
la custodia y por otro, el hecho
de requerir el uso del gas como
único sistema admisible de ex-

tinción de incendios, prohibien-
do explícitamente los dispositi-
vos cuya base fuera el agua.
Para la multinacional los plie-
gos vulneraban el artículo 117
del TRLCSP (Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público) que estipula que se
debe permitir el acceso en con-
diciones de igualdad a los licita-
dores, sin crear obstáculos in-
justificados para la competen-
cia. Sus principales argumentos
están relacionados con que la
normativa ISO (a la que deben
acogerse estos servicios según
los pliegos) no prohíbe o desa-
conseja ni las estanterías con-
vencionales ni el uso de siste-
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DIEGO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ

El gas como extintor
de incendios no dañino:
¿opción u obligación?
El Ayuntamiento de Madrid exige
su uso en detrimento del agua

E
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mas de extinción mediante
agua (habituales en el merca-
do). Por tanto, señalaban que
se estaría dificultando la com-
petencia con la finalidad de fa-
vorecer a la única empresa que
cumple esas condiciones.

El órgano de contratación
por su parte, trató de alejar
cualquier sospecha de arbitra-
riedad argumentando que con
todos los requerimientos exigi-
dos se buscaba mayor facilidad
de gestión, seguridad en la
conservación de los documen-
tos y reducir en lo posible el
daño que se pueda causar en
los mismos en caso de incen-
dio. Es decir, requerir unos mí-
nimos superiores a la normati-
va para aumentar la calidad de
los servicios. Para el Ayunta-
miento los armarios compac-
tos evitan el apilamiento y per-
miten la colocación manual en
lugar de la utilización de equi-
pos mecánicos. En cuanto al
sistema de extinción de incen-
dios, se prefirió el gas por los
daños que pudiera ocasionar
la humedad tras un siniestro.
“Si se produjera un aumento
de la humedad por la utiliza-
ción del sistema de extinción
de incendios por agua, el ries-
go de deterioro de los sopor-
tes, debido a la proliferación
de hongos, se incrementaría

notablemente, y sería además
de difícil tratamiento, pudien-
do, en unos años, perderse la
información contenida en los
documentos afectados”.

A la empresa concesionaria
también se le dio trámite de
audiencia como parte interesa-

da y argumentó que las exi-
gencias de los pliegos están en
consonancia a las del resto de
sus clientes y por tanto “el he-
cho de que algunas empresas
no hayan adaptado sus instala-
ciones a las exigencias actua-

les, no puede penalizar a aque-
llas otras que sí lo han hecho,
máxime si tales exigencias im-
plican una mejor ejecución del
contrato, acorde con los reque-
rimientos del momento”.

Finalmente, el Tribunal de-
sestimó el recurso consideran-

do apropiadas las razones ex-
puestas por el órgano de con-
tratación sin que a su juicio
pudiera apreciarse arbitrarie-
dad ni obstáculos injustifica-
dos a la libre competencia
como podría ser mencionar
una fabricación, marca, paten-
te o producción determinados
que descartara explícitamente
ciertas empresas o ciertos pro-
ductos.

En definitiva, el uso del gas
como sistema de extinción de
incendios está ya bastante ex-
tendido y está primando en
edificios de nueva construc-
ción destinados a archivos, por
tanto parece claro que es un
avance en la conservación de
documentos. Lo curioso, suspi-
cacias comerciales a parte, es
cómo en algunas ocasiones re-
querir una mejora demasiado
específica puede hacerla tan
excluyente que apenas pueda
ser ofrecida y se acabe dudan-
do de sus beneficios.�
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Sistemas fijos de extinción
a base de gases

En caso de alarma y confirmación de incendio, los gases extintores
son descargados en el local. El fuego se extingue por sofocación y,
sólo en el caso del CO2, por enfriamiento, sin dejar residuo alguno
sobre los objetos. De ahí la denominación de “sistemas de extin-
ción limpia”. Todos los sistemas de extinción fijos a base de ga-
ses requieren, en mayor o menor medida, la estanqueidad del lo-
cal a proteger y resistencia a la presión creada durante la descar-
ga. Ninguno de ellos produce el lavado de humos. El ya antiguo
sistema de halón fue retirado por causas medioambientales (afec-
ta a la capa de ozono), además era letal para las personas en caso
de descarga y caro de instalación y mantenimiento. Los sistemas
gaseosos vigentes son: dióxido de carbono, HFC’s y gases inertes.



lo largo de nuestra vida, en
nuestros hogares hemos ido
construyendo un gran número
de archivos. Las revistas favori-
tas, los discos que hemos es-
cuchado e incluso todo tipo de
correspondencia han sido y
son algunas de las secciones
que han ido formando estas
colecciones domésticas. Pero
sin duda, una de las más im-
portantes y que más se ha ido
agrandando durante las últi-
mas dos décadas de la centu-
ria anterior, han sido las colec-

ciones de películas en formato
VHS. Grandes títulos de la his-
toria como pueden ser El Pa-
drino, Casablanca o El Tercer
Hombre fueron disfrutados en
un primer momento, antes de
pasar a DVD o al más actual
Blue-ray, en, este ya, histórico
formato. También son muchas
las grabaciones que se han he-
cho gracias a estos reproduc-
tores. La posibilidad de grabar
varias veces en una misma cin-

tas hacía que fueran muchos
los momentos que quedaban
guardados, como pudieron ser
la última canasta de Michael
Jordan, los conciertos de nues-
tros grupos favoritos, etc.

Además, son muchos los
recuerdos que se han ido al-
macenando en este tipo de so-
porte, lo que ha provocado,
según la empresa japonesa
Funa Electric, última producto-
ra de reproductores VHS, que
hayan sido muchos los usua-
rios que se pregunten en este

A
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Adiós al VHS
La única empresa que fabricaba reproductores
dejó de hacerlo el pasado verano
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momento: ¿qué pasará con las
grabaciones, tanto familiares
como lúdicas, que están alma-
cenadas en cintas VHS?

Pues bien, cuando se publi-
que este nuevo número de la
revista, dicha empresa ya ha-
brá dejado de fabricar este
tipo de aparato de reproduc-
ción. La principal razón para
ello ha sido que, aunque se-
guía existiendo una pequeña
demanda que cada vez iba
menguando, existe escasez de
materiales necesarios para
ello. Desde hace cuatro años,
esta empresa asiática era la
única que quedaba como fa-
bricante de estos reproducto-
res, después del abandono de
Panasonic. Ahora, al ver como
la fábrica que se encargaba de

la realización de uno de los
componentes del reproductor
ha decido cesar en su fabrica-
ción, la empresa se ha visto
obligada a paralizar de manera
definitiva su elaboración.

Para poder entender la ra-
zón por la que se ha llegado a
esta causa, basta señalar un
dato muy significativo, duran-
te los años más prosperos de
este negocio, empresas Funai
Electric o Sony llegaron a po-
ner en el mercado más de 15
millones de unidades, cifra que
ha ido descendiendo hasta las
poco más de 750.000 que se
vendieron en el último año. En
esos años de bonanza, el VHS
acabó por desbancar a su gran

competidor, el vídeo beta,
convirtiéndose en un elemento
fundamental en la vida domés-
tica. En los últimos años, se ha
dado la vuelta a esta situación
y han sido los reproductores
de VHS los que han perdido su
posición hegemónica a favor
de los reproductores DVD o
Blue-Ray.

Con el fin de la producción
de estos reproductores VHS se
pone punto y final a uno de los
iconos más importantes y que
más han marcado a una gene-
ración, quedando las últimas
unidades como figuras de co-
lección que irán adquiriendo
valor con el paso de los años.�
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a Organización Internacional
de Normalización (ISO) ha pu-
blicado una nueva versión de
la norma 15489. La primera
edición de la norma fue creada
en 2000 por un grupo de ex-
pertos de varios países, a partir
de la norma australiana AS
4390 (1996). Fue la primera
norma internacional elaborada
para reglamentar la gestión de
documentos de archivo.

La norma representó un
avance significativo en la vo-
luntad de los profesionales de
hacer inteligible el concepto
de gestionar documentos y la
importancia y necesidad de
formular un modelo metodo-
lógico claro y aplicable, cu-
briendo el vacío existente en el
campo de las normas de ges-
tión de la calidad (ISO 90009).

Tras la aparición de la fami-
lia de estándares ISO 30300 se
desarrollaron otras que abor-

dan distintos aspectos del con-
trol y procesos de gestión do-
cumental. Pero, los cambios y
las exigencias del entorno digi-
tal hicieron necesaria la actua-
lización de una norma publica-
da hace quince años.

La publicación de la prime-
ra norma internacional para la
gestión de documentos, en
2001, proporcionó un impor-
tante marco teórico y, tal vez
lo más significativo, un medio
para poner de relieve la necesi-
dad de la gestión documental.
Un esfuerzo de consenso por
establecer un modelo interna-
cional de buenas prácticas de
gestión de documentos como
respuesta a las exigencias de la
compleja gestión de los docu-
mentos electrónicos, en un en-
torno dominado por prácticas
tradicionales.

Sin embargo, la mayor par-
te de la nueva edición se man-

tiene sin cambios, reiterando
muchas ideas y conceptos de
la ISO 30300. Con un mayor
enfoque en los records sys-
tems y en los controls, la nue-
va ISO es un poco más teórica
que la versión de 2001. La ver-
sión anterior proporcionaba
una lectura más práctica sobre
el significado y la aplicación de
los términos (registration, clas-
sification, tracking, por ejem-
plo) en el contexto de la ges-
tión de documentos.

En segundo lugar, destaca el
énfasis atribuido a los modelos
de metadatos. No se trata de
recomendar un determinado
esquema de metadatos, sino re-
conocer la naturaleza digital de
la mayoría de los documentos
creados en la actualidad.

Por otro lado, la mayor parte
de la terminología ha cambiado
y, en particular, la definición de
“valoración”. El concepto, que

L
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Nueva ISO 15489
La gestión de documentos
pasa por ‘chapa y pintura’
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hasta ahora sólo se había utili-
zado para la determinación de
los calendarios de conserva-
ción, pasó a incorporar una
acepción más amplia, incluyen-
do un análisis del contexto de
producción de los documentos,
la actividad y los riesgos. Se tra-
ta de estudiar procesos y activi-
dades de una organización
para determinar qué informa-
ción debe crearse y fijarse para
documentar esos determinados
procesos y actividades definien-
do, en paralelo, los parámetros
para gestionarla.

La naturaleza de las organi-
zaciones y la forma como utili-
zan y gestionan los documen-
tos ha cambiado al largo de los
años. La nueva norma lo reco-
noce, así como la mayor diver-
sificación tanto de los procesos
de negocios, como del papel
desarrollado por los profesiona-
les que gestionan los documen-
tos y su capacidad de reunir to-

das las partes interesadas. En
efecto, asumir que el análisis
documental no debería ser algo
específico de los archiveros,
sino que debe integrarse en la
definición de procesos o proce-
dimientos de la organización,
considerando todos los requisi-
tos que puedan aparecer.

Se definen los documentos
como “evidencia de la activi-
dad funcional” y se remarca
que la gestión documental
cumple con los “requisitos de
evidencia”, reforzando la “evi-
dencia acreditada”.

Es de destacar la incorpora-
ción de diversas definiciones,
como “actividad”, “agente”,
“calendario de conservación”,
“cuadro de clasificación fun-
cional”, “sistema de docu-
mentos”, “procesos de traba-
jo”… pero algunos no ayudan
a clarificar determinadas accio-
nes que se deben desarrollar
en el marco del ciclo de vida
de los documentos.

Pero, el cambio más signifi-
cativo es la rotura del equili-
brio entre la metodología ar-
chivística y las tecnologías de
información, que había consti-
tuido la base de redacción de
la antigua ISO. La exclusión de
DIRKS, que durante muchos
años había servido como he-
rramienta, es un buen ejemplo
del olvido, en la nueva norma,
de metodologías que podrían
utilizarse en el estabelecimien-
to de un programa de gestión
de documentos.

La norma describe lo que
los sistemas de gestión y con-
trol deben alcanzar sin, todavía,
especificar una metodología o
sistema a adoptar. Se trata de ir
hacia un enfoque más holístico,
que incorpora, entre otros as-
pectos, la seguridad de la infor-
mación o la gestión de riesgos.

Sin menospreciar el énfasis
concedida al papel de los do-
cumentos como “evidencias”
y, en particular, a la gestión de
riesgos en los sistemas de ges-
tión de documentos, creo que
la nueva norma significó un tí-
mido avance cualitativo.�
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uando se supo que el Congre-
so del Consejo Internacional
de Archivos de este año iba a
ser en Corea, el presidente de
la asociación no dudó un mo-
mento en enviarme como co-
rresponsal. Lástima que me
enviara al norte del paralelo 38.
—Pues claro, a la Corea buena
–me justificaba el Líder Supre-
mo de Acal.

El caso es que desde mi
trinchera en Pyongyang ape-
nas he podido vislumbrar lo
que han tratado más de 2.000
archiveros de todos los rinco-
nes del planeta entre el 5 y el
10 de septiembre.

A pesar de ello, no puedo
dejar la oportunidad de co-
mentar cierta percepción so-
bre la evolución del enfoque
programático del ICA y el pa-
pel que está llamado a asumir

como organiza-
ción defensora de
los archivos y los archive-
ros, que me ha surgido al vol-
ver la vista al programa del
Congreso, mientras repasaba
lo que se ha tuiteado desde el
mismo y, en especial, a partir
de la lectura de la declaración
(Seoul Communiqué) presen-
tada ante la Asamblea Gene-
ral, en la que se acuerdan las
líneas fundamentales sobre las
que el ICA debe enfocar su ac-
tividad en los próximos cuatro
años (http://www.ica.org/es
/node/16409).

Es este documento se per-
cibe cómo el ICA, sin perder su

tradicional orienta-
ción “patrimonialis-

ta” –incidiendo, por
ejemplo, en el impulso de las
políticas relativas al patrimonio
documental impulsadas por la
Unesco o en fomentar la coo-
peración con otros organismos
internacionales de institucio-
nes de la memoria como IFLA,
ICOM e Icomos (a quienes
considera organizaciones
“hermanas”)–, viene adoptan-
do también un enfoque del ar-
chivo como soporte del go-
bierno abierto. Más allá de las
iniciativas que privilegian el
d o c u m e n t o - m o n u m e n t o
–como el programa Memoria
del Mundo de Unesco, que no
dejarán de potenciar– el Con-
sejo parece dispuesto a tomar
un papel más activo en la rei-
vindicación del documento de
archivo como “activo de infor-
mación único e irremplaza-
ble”, tomando mayor partido
públicamente sobre cuestiones
como la propiedad intelectual,
el gobierno abierto, el acceso
a la información pública y la
protección de datos de carác-
ter personal. En este sentido,
insta al Foro de Archiveros Na-
cionales y a las ramas regiona-
les del ICA a que animen a los
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El ICA,
rumbo al norte
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estados miembros a tomar
parte de la Alianza para el Go-
bierno Abierto (OGP) “y desa-
rrollen planes de acción nacio-
nales basados en una gestión
de documentos y archivos
efectiva”.

No en vano, como se
indica en el mismo
documento, “el

contexto en el que
trabajan los archive-

ros ha cambiado radi-
calmente en los últi-

mos veinte años”
y los archivos han
dejado de ser

“un lugar re-
cóndito re-

servado a
aquel sector res-

tringido de la so-
ciedad familiarizado

con sus procedimientos es-
pecializados y su terminología
erudita”. Por ello, no puedo
dejar de alegrarme del rumbo
que está tomando esta institu-
ción que está llamada, más
que nunca, a liderar el papel
de los archivos y los archiveros
en la sociedad: conectar pasa-
do con futuro, problemas con
soluciones y personas con per-
sonas, en palabras del Subse-
cretario General de la ONU.

Este sí que es un buen nor-
te, y no aquél en el que me tie-
ne confinado el Líder.�
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FRANCISCO JAVIER FITO MANTECA

La documentación
anticomunista y
el archivo de Salamanca
El viaje de María de Smeth, el Antikomintern y la
Delegación para la Recuperación de Documentos
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Maria Franziska Klein nació
en la Alta Baviera en 1903.

Sus memorias, publicadas en
1965, Roter Kaviar, comienzan

relatando el fracaso de su
matrimonio, provocado por la
esquizofrenia que padecía su

marido. Esta circunstancia,
que le obligó a buscar una

carrera profesional, propició
que recalara en el mundo

del periodismo y la fotografía
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n 1932 la realización de un re-
portaje sobre la pesca en el
Danubio, encargado por el
New York Times, terminó con
la prisión de Maria Franziska
en la cárcel de Moscú, acusada
de espionaje. El relato de esa
experiencia, que duró cinco
meses, fue publicado en 1933,
Aus der Heimat des Proleta-
riats, obra en la que se despa-
chaba a gusto contra la ame-
naza bolchevique y su principal
instigador, el judaísmo inter-
nacional. Este punto de vista
venía a reproducir el estereoti-
po nazi de la conspiración
mundial judía. De hecho, la Di-
rección de Propaganda del NS-
DAP le pidió ese mismo año
contar con su colaboración. La
afinidad de ideas, sin embar-
go, venía con anterioridad;
desde 1930 Maria era miem-
bro del Nationaal-Socialistis-
che Nederlandse Arbeiders
Parti, un partido minoritario
que abogaba por la unión de
los Países Bajos a un futuro
Gran Imperio Alemán.

A finales de octubre de
1936 Maria de Smeth entró en
contacto con Eberhard Tau-
bert, consejero del Ministerio
de la Propaganda de Goebbels
y fundador tres años antes del
Antikomintern. Esta entidad,
en realidad una agencia del
Ministerio de Propaganda, te-
nía como objetivo construir un
movimiento antibolchevique
mundial liderado por Alema-
nia. A principios de 1935, el
Antikomintern tenía ya una ex-
tensa red de contactos por

toda Europa, apoyando a otras
agencias nacionales similares.
Las relaciones incluían asesora-
miento, intercambio de mate-
rial, traducciones y realización
de exposiciones.

Si nos atenemos a las me-
morias de Maria de Smeth, fue
Eberhard Taubert quien le pro-
puso viajar a España para con-
seguir pruebas del apoyo so-
viético al gobierno del Frente
Popular. En el contexto inter-
nacional de la guerra civil es-
pañola presentar al público ta-
les evidencias era una justifica-
ción tan buscada como la de la
existencia de armas de des-
trucción masiva durante la
guerra de Irak. Además, como
señala Lorna Waddington, la
guerra española proporcionó a

Goebbels un punto en el que
focalizar la propaganda anti-
bolchevique alemana.

Más allá del apoyo militar,
la presencia de propagandistas
nazis en la España de Franco
es un hecho que ha sido ya es-
tudiado. Algunos documentos
sitúan también en octubre de
1936 el comienzo de las activi-
dades del comando Köhn, un
equipo de cuatro docenas de
empleados liderados por Willi
Köhn y cuyas tareas abarcaban
el suministro de artículos y no-
ticias y de material gráfico a
los periódicos y la radio de la
España Nacional, la edición del
semanario ASPA, la prepara-
ción de documentales, así
como el contacto con las ofici-
nas de prensa y propaganda
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“Se autoriza por medio del presente a D. María de Smeth… para recorrer todo
el territorio nacional con máxima libertad y sin impedimento alguno a los
efectos de inspeccionar edificios destruidos por el enemigo, sea cual fuera su
carácter, tomar toda clase de fotografías, incluso de cadáveres e inspeccionar
cualquier clase de documentos, de los cuales podrá sacar copia o interrogar a
cualquier persona, para los efectos de la misión que le ha sido confiada…

Salamanca, 30 de noviembre de 1936,
Cuartel General del Generalísimo. Estado Mayor”

(Smeth, 1965)

E
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de Franco; igualmente, procu-
raron reunir material de propa-
ganda procedente del bando
republicano.

Por otra parte, y en conso-
nancia con la administración
policrática nazi, este comando
no fue el único en realizar tra-
bajo de campo en la “arena
española”; también desde el
Antikomitern se suministraba
material de propaganda anti-
bolchevique en España como
se reunian pruebas documen-
tales para publicitar en sus li-
bros y folletos. Según Lorna
Waddington, mientras las acti-
vidades de Köhn se circunscri-
bieron a España, el Antikomin-
tern supo explotar la situación
española para elaborar propa-
ganda en el extranjero.

La presencia de Maria de
Smeth entre estos agentes ad-
quiere mayor significado por-
que su afición periodística le
llevó a plasmar su experiencia
en un libro. En 1937 apareció
Viva España! Arriba España!.
La obra está en la línea de
otros de sus escritos, en los
que mezcla sus vivencias per-
sonales con la acerba crítica
de una propaganda antico-
munista y antisemita. En este
sentido, nos interesa el relato
de la propia actividad que ella
llevó a cabo como correspon-
sal y agente del Antikomin-
tern. Y su misión era muy con-
creta: reunir todo tipo de ma-
terial “rojo”: documentos, pe-
riódicos, libros, carteles, foto-
grafías.

Según consta en sus me-
morias, a mediados de no-
viembre de 1936 emprendió
Smeth el viaje en barco de
Hamburgo a Lisboa, desde
donde voló hasta Sevilla, y de
allí emprendió camino a Sala-
manca. Queda patente la total
connivencia con las autorida-
des franquistas: se hospeda en
el Gran Hotel de Salamanca,
“donde todo se sabe y se
oye”, y está en contacto con el
Cuartel General del Generalísi-
mo, moviéndose gracias a un
salvoconducto expedido por
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éste. Además de conversar con
Millán Astray o Queipo de Lla-
no, en su relato incluye un fu-
gaz encuentro con Franco, en
el que éste le viene a decir
unas breves palabras –he oído
hablar mucho de usted.

Maria de Smeth permane-
ció en España durante seis in-
tensos meses. Estuvo presente
por toda la geografía bélica.
Su principal obsesión era acce-
der a los locales republicanos
inmediatamente tras ser con-
quistados y así acceder a la do-
cumentación antes de que
ésta pudiera ser destruida. Está
muy pendiente de las ofensi-
vas para así poder actuar con
celeridad. De esta forma nos
cuenta cómo en el ayunta-
miento de la recién conquis-
tada Porcuna, mientras un ofi-
cial extraía la documentación
de carácter militar, ella se de-
dicaba a seleccionar con la
ayuda del traductor los pape-
les políticos.

En ocasiones se lamenta de
haber llegado tarde, como su-
cedió en Alhama, donde los re-
publicanos se habían marcha-
do llevándose todo el material
de sus oficinas, y para mayor
decepción, la guardia civil ha-
bía destruido ya los carteles de
propaganda comunista. Visita
todo tipo de locales, e incluso
en una ocasión narra cómo en-
traron por un balcón a una vi-
vienda privada de un comunis-
ta. A veces el material que en-
cuentra es escaso, en otras el
trabajo de selección le lleva va-
rias semanas, como ocurrió en
Málaga, donde la policía había
reunido en un local toda la do-
cumentación confiscada. Tras
actuar en el País Vasco, donde
recogió y seleccionó una gran
cantidad de periódicos y escri-
tos comunistas, regresa a Ale-
mania poco antes de la caída
de Bilbao.

La narración de Maria de
Smeth se convierte así en pa-
radigmática de la actuación en
nuestro país de los agentes na-
zis de propaganda y da carta
de naturaleza a una forma de

acaparar y gestionar archivos,
que será ampliamente puesta
en práctica en años posterio-
res, no sólo en España sino en
toda Europa.

Con estas iniciativas, el An-
tikomintern consiguió acapa-
rar un extenso archivo con ma-
terial español que fue emplea-
do como base para publicacio-
nes en alemán y otras lenguas
sobre las condiciones en Espa-
ña e inevitablemente sobre la
culpabilidad de la URSS, su
ateísmo, su terror y su brutali-
dad. En este sentido, la publi-
cación más elaborada fue Das
Rotbuch über Spanien. El libro,
del que al menos hubo dos
ediciones, escenificaba con
abundantes ilustraciones la
perniciosa presencia soviética
en España, con impactantes
fotografías y reproducciones
no sólo de prensa, carteles y
folletos propagandísticos de la
España Republicana, sino tam-
bién de actas notariales sobre
las atrocidades cometidas o de
documentos procedentes de
los archivos republicanos. La
propia Maria de Smeth se res-
ponsabiliza de gran parte de
los datos y del material docu-
mental que aparecen en él,

que incluye además otras apor-
taciones procedentes del gru-
po Köhn-Kröger. La documen-
tación recogida también sirvió
de base para conferencias,
como el martilleante discurso
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de Goebbels en el Día del Par-
tido de 1938.

La red de relaciones inter-
nacionales que había tejido
desde sus comienzos el Anti-
komintern había supuesto la
colaboración con instituciones
ya existentes, como la Entente
Internacional Anticomunista,
pero también se materializó en
la promoción de otras nuevas.
Entre éstas últimas hay que si-
tuar a la Oficina de Informa-
ción y Propaganda Anticomu-
nista (OIPA) que surge en la
administración franquista sin
solución de continuidad coin-
cidiendo tanto temporal como
espacialmente con el fin del
viaje de Maria de Smeth. Efec-
tivamente, la orden de crea-
ción de esta oficina es del 21
de abril de 1937, fecha cerca-
na a la del retorno de Frau
Smeth y sus primeras activida-
des se desarrollan en el frente
de Vizcaya, el último lugar en
el que la alemana ejerció su es-
pecial cometido. Entre las
competencias de este nuevo
organismo se especifica la or-
ganización de la contrapropa-
ganda anticomunista en cola-
boración con el resto de insti-
tuciones anti-bolcheviques, ci-

tando expresamente al Antiko-
mintern de Berlín o a la Enten-
te Internacional Anticomunista
fundada por Aubert.

La política documental de
los agentes nazis en los prime-
ros meses de la guerra civil es-
pañola ha de considerarse, por
tanto, como el introito de lo
que llegará a ser el Archivo de
Salamanca. La propia Maria de
Smeth relata que los naciona-
les ya habían construido una
organización propia (refirién-
dose sin duda a la OIPA) que
podía alcanzar mayores éxitos
que ella.

Es fácil pensar que la ofici-
na española surgiera con el
asesoramiento alemán. En rea-
lidad su gestación habría que
adelantarla al menos al mes de
octubre de 1936 en el que ya
se encuentra en Berlín Laurea-
no Armas, siendo presentado
por Taubert como enlace espa-
ñol del Antikomintern durante
los preparativos para la partida
de Maria de Smeth a España.

Laureano Armas Gourié
(1890-1947), presidente del
Cabildo Insular de Gran Cana-
ria en tiempos de Primo de Ri-
vera, era un hombre “poliédri-
co”, de vasta cultura. Su bió-

grafo Agustín Juárez nos lo
presenta con una arrolladora
personalidad, meticuloso y de
exquisitos modales. El diplo-
mático Francisco Serrat y Bo-
nastre lo sitúa en el Cuartel
General del Generalísimo en
1936, señalando su apreciada
virtud de conocer la lengua
alemana.

Laureano Armas no parece
tener en un principio un cargo
específico; su presencia en el
Cuartel General es jaleada por
la prensa canaria, que lo consi-
deraba un buen defensor de
los intereses insulares. En una
nota conservada en el Archivo
de Asuntos Exteriores de Ale-
mania lo identifican a finales
de 1936 como delegado de
propaganda en el gabinete ci-
vil del Cuartel General. Entre
sus cometidos estaría la crea-
ción de la OIPA a imagen y se-
mejanza del Antikomintern
alemán, asignándole al igual
que éste la misión de reunir
material del enemigo para
analizarlo y clasificarlo.

La estrategia de hacerse
con la propaganda enemiga
para transformarla en contra-
propaganda ya era utilizada
por el Antikomintern; Maria de
Smeth nos describe las oficinas
del Antikomintern con nume-
rosos empleados –entre ellos
rusos emigrantes– trabajando
en el análisis y clasificación de
la prensa y las emisiones radio-
fónicas soviéticas, así como de
todo aquel material relaciona-
do con el comunismo. La si-
tuación bélica española propi-
ció, sin embargo, que la docu-
mentación disponible adqui-
riera unas proporciones ines-
peradas.

Esta sobreabundancia de
material y de información se-
guramente es la que llevó a
traspasar enseguida los límites
de lo que era la simple contra-
propaganda, esbozándose un
sistema de control total de los
datos político-sociales. Para
empezar, los objetivos a requi-
sar eran mucho más amplios
de lo que el propio nombre de
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oficina anticomunista podía
suponer, incluyéndose prácti-
camente todo tipo de pensa-
miento disidente (comunismo,
socialismo, anarquismo, sindi-
calismo, republicanismo, parti-
dos de izquierda en general,
separatismo, pacifismo, natu-
rismo, masonería…). Esta ge-
neralización está en consonan-
cia con la pérdida de matices
ideológicos que caracterizó la
propaganda en ambos bandos
y la amalgama de diferentes
corrientes de pensamiento en
un “enemigo común”. En este
sentido se difundió el mito ju-
deomasónico, según el cual la
raza judía, la masonería y el
bolchevismo parecían haberse
conjurado en una conspiración
internacional.

Se incluía además “mate-
rial de propaganda de todas

clases” e incluso, y ya con una
mentalidad claramente poli-
cial, todo aquel material docu-
mental idóneo para obtener fi-
chas personales: listas negras,
comisiones de investigación,
personal militar o miliciano,
afiliados, correspondencia, li-
bros de actas, fotografías de
carácter personal.

La implicación de Laureano
Armas en el desarrollo de la
OIPA parece, no obstante, titu-
beante. Su nombre no aparece
en la orden de creación de la
oficina, que sí establece para
su funcionamiento una comi-
sión formada por tres perso-
nas: Manuel Maestro, Juan
Fuentes y Eduardo Galán. Ade-
más, en el mismo seno del
Cuartel General aparecen casi
simultáneamente otros orga-
nismos competidores. Así y a

pesar de que, como hemos vis-
to, la masonería entraba tam-
bién en la esfera de la OIPA,
desde la Secretaría Particular
de Franco se decidió encargar
al teniente de la Guardia Civil
de la Comandancia de Ma-
rruecos José Gómez Hernán-
dez que trajera a Salamanca
toda la documentación masó-
nica de Marruecos y formara
junto con la que se había ya
recibido de Canarias y la que
se fuera incautando una sec-
ción de Servicios Especiales.

A esto se añadía el estable-
cimiento durante la toma de
Bilbao, de un servicio de Recu-
peración de Documentos, con
la misión de centralizar las in-
cautaciones y cuya jefatura re-
cayó en Marcelino Ulibarri;
afectos a este servicio queda-
ron finalmente también los
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tres comisionados para la
OIPA. Esta relegación de la
OIPA parece desagradar a Lau-
reano Armas, quien finalmen-
te abandona el proyecto, si
bien seguirá dedicándose a la
proyección internacional de la
propaganda franquista; Luis
Bolín lo incorporará al Servicio
Nacional de Turismo, partici-
pando en la promoción exte-
rior de las “Rutas Nacionales
de Guerra” .

Por otra parte, la actuación
del servicio de requisa y recu-
peración de documentos en
Bilbao no sólo planteó dudas
respecto a su engranaje con la
OIPA sino también con otras
instituciones interesadas igual-
mente en la documentación
del enemigo: el SIM, la Audito-
ría de Guerra, el servicio de in-
formación de la Comandancia
o la oficina de Investigación y
Vigilancia de FET y de las JONS
de Vizcaya. Poco a poco el ser-
vicio de recuperación de docu-
mentos fue definiendo sus
funciones. En Bilbao se instala-
ron dos oficinas, una en el edi-
ficio de La Bolsa, en el casco
antiguo, y otra en el de La
Equitativa, en el ensanche de
la ciudad. Es en ese primer edi-
ficio donde empiezan a reali-
zar los primeros trabajos de
clasificación del material in-
cautado, a cargo de Félix Díez
Mateo. La oficina central se es-
tablece en Salamanca, que co-
mienza a recibir remesas de
documentos mientras se am-
plía el servicio a Santander y
Asturias, según se van con-
quistando estos territorios.

Finalmente y en el marco de
la consolidación de la adminis-
tración franquista, la situación
se clarifica con el Decreto de
26 de abril de 1938 (BOE de
27/04/1938) que viene a crear
oficialmente la Delegación del
Estado para la Recuperación de
Documentos, dependiente del
Ministerio del Interior, con la
misión concreta de acabar con
el “carácter fragmentario” de
las recuperaciones hasta en-
tonces efectuadas.

También se consolidaba la
figura de Marcelino Ulibarri,
que es nombrado por orden
de 7 de mayo de 1938 Delega-
do del Estado para Recupera-
ción de Documentos (BOE de
12/05/1938). Su personalidad,
marcada por una fuerte reli-
giosidad, y su encuadre políti-
co en el carlismo no encajaban
seguramente con las preferen-
cias de los alemanes. Sin em-
bargo, aunque el paganismo
nazi no congeniaba con el na-
cionalcatolicismo tradicionalis-
ta, la documentación española
seguía siendo de interés para
convertir el conflicto civil espa-
ñol en la punta de lanza del
antibolchevismo mundial.

En cualquier caso, la acción
de los agentes del Antikomin-
tern no había cesado y habían
continuado recopilando mate-
rial español, si bien ahora utili-
zando los archivos que habían
ido reuniendo la OIPA y Recu-
peración de Documentos. En
noviembre de 1937, el propio
fundador del Antikomintern,
Eberhard Taubert viajó a Sala-
manca para entrevistarse con
Nicolás Franco, Secretario Ge-
neral del Jefe del Estado, acom-
pañado de su colaborador Pe-
ter Wiebe. A raíz de aquellas
conversaciones, Wiebe pasó va-
rios meses en Salamanca, insta-

lado en las oficinas de Recupe-
ración de Documentos, consul-
tando la documentación incau-
tada y reunida en un archivo
aún en gestación.�
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MARA ANDRÍO ESTEBAN

El archivo
de un hotel histórico
301 Park Avenue, New York, 10022-6897

Nueva York es de las ciudades que cuenta
con más lugares icónicos del mundo,
como sus edificios emblemáticos, entre los
cuales destacan los hoteles, algunos de
ellos parte total y absoluta de la historia
de la ciudad. Quizás el más representativo
sea el Waldorf-Astoria, rascacielos de 47
pisos de estilo Art-Decó, que cubre una
manzana entera entre Park Avenue,
Lexington y las calles 49 y 50
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de la ciudad. Quizás el más representativo
sea el Waldorf-Astoria, rascacielos de 47
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Lexington y las calles 49 y 50
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otivos le sobran para ser mun-
dialmente conocido: los hués-
pedes que ha alojado y los
acontecimientos sucedidos en
el hotel, le convierten en un
escenario privilegiado de la
historia de Nueva York desde
1931. Pero también tiene que
ver con otras cosas, como su
famosa ensalada Waldorf de
apio, nueces y manzana, que
se puede disfrutar en todo el
mundo y que fue bautizada así
por el maître del hotel “Oscar
of the Waldorf” en 1896 y a la
que hasta Cole Porter nombró
en una canción. Fue el primer
hotel con servicio de habitacio-
nes, acontecimiento que cam-
bió de manera sustancial la in-
dustria hotelera. Ningún hotel
en Estados Unidos poseía una
entrada como la suya, con un
enorme y maravilloso reloj de
bronce creado en Chicago…

Pero el principio de su histo-
ria se remonta a 1893, cuando
William Waldorf, el vizconde
Astor, perteneciente a una de
las familias más ricas y glamuro-
sas de Nueva York, inaugura el
Hotel Waldorf original en lo
que había sido su mansión fa-
miliar, un edificio de ladrillo rojo
en la esquina de la 5ª avenida y
la 33. Poco después su primo,
John Astor IV, construyó en
1897 un hotel junto al anterior,
de 17 plantas y de nombre As-
toria. Ambos acabaron unién-
dose con el nombre actual,
aunque muchos neoyorquinos
lo conocen como el “Hyphen”,
en referencia al guion que unía
los nombres de los dos hoteles.
El Hotel se convirtió pronto en
el lugar al que todo neoyorqui-
no acudía a ver y a ser visto, ya
que reunía a toda la élite de la
ciudad. Tenía un restaurante,
The Palm Room, que requería
meses de anticipación en la re-
serva. Fue el primer hotel tam-
bién en separar sus estancias
con cordones de terciopelo
rojo. En la entrada de Park Ave-
nue estaba el vestíbulo de las
damas, The Ladies Lobby, y el
Peacock Alley, el paseo de los
pavos, con un bar. Imaginen las

conversaciones. Era la reunión
de lo más elegante, rico y Snob
de la ciudad.

Pero todo ese lujo y glamour
duró apenas 35 años, sus terre-
nos los compró una empresa, la
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Bethlehem Engineering y derri-
bó el hotel para construir lo que
sería después el Empire State
Building. Justo en este momen-
to el expresidente del hotel se
ponía manos a la obra para
construir un nuevo local. Consi-
guió recaudar unos 390 millo-
nes actuales y así, el 1 de octu-
bre de 1931, el Waldorf-Asto-
ria, tal como lo conocemos hoy
se inauguraba en Park Avenue,
con sus 47 pisos, 1.200 habita-
ciones, un centenar de suites…
siendo en ese momento, el ho-
tel más grande y alto del mun-
do y desde entonces un icono
de la ciudad.

Ha sido el hotel que más ri-
cos y famosos ha alojado, in-
cluidos presidentes y más de
30 jefes de estado. El Presiden-

te Herbert Hoover fue el pri-
mero en hacerlo poco después
de abrir, residiendo allí hasta
su muerte, porque otra de las
curiosidades que atesora el
Waldorf, además de cómo ya
hemos comentado dar nom-
bre a la ensalada y dar fama a
los huevos Benedict, otra vez
“Oscar of the Waldorf”, fue el
primer hotel con teléfono en
las habitaciones. Auténtico
lujo. Otras muchas celebrida-
des alojadas fueron el Presi-
dentes Douglas MacArthur,
cuya estancia está conmemo-
rada con una placa en la puer-
ta de su habitación, Grace
Kelly, Diana Ross, Tesla el in-
ventor, Frank Sinatra, Eliza-
beth Taylor… los Duques de
Windsor pasaron temporadas

en el hotel. Por supuesto gans-
ters, como Costello, Bugsy,
Lucky Luciano. Marilyn vivió un
corto período por falta de pre-
supuesto en 1955, en la 2728.
Cole Porter y Linda Thomas,
tenían allí un apartamento en
el que vivieron hasta la muerte
de ella, no es de extrañar que
su canción “You’re the top”,
mencione como dijimos la fa-
mosa ensalada. Igualmente el
hotel fue centro de operacio-
nes en la investigación sobre el
hundimiento del Titanic, don-
de curiosamente había pereci-
do el fundador del Astoria, re-
cuerdan John Astor IV, no así
su mujer, embarazada de 7
meses que logró sobrevivir. Se
cree que Franklin D. Roosevelt,
fue uno de los que utilizaban
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la Track 61 (pista 61), una an-
tigua vía del metro bajo el ho-
tel que todavía existe, en el
que un tren blindado subterrá-
neo permitía a los huéspedes
salir discretamente.

Gente de la cultura, el es-
pectáculo y los negocios, utili-
zaron y utilizan el hotel como
centro de relaciones. En el año
96 Bill Clinton dio allí la cena de
su 50 cumpleaños. Y ese mis-
mo año se juntaron para un
evento de rock & roll siete de
los mejores artistas del momen-
to, con David Bowie, Pink Floyd,
The Velvet Underground, etc.
Es el hotel donde se hospeda
Britney Spears, y donde se crió
Paris Hilton. Pero además el
Waldorf ha sido durante toda
su historia un fantástico escena-
rio cinematográfico. En el año
1945 se estrenó, con gran éxito
de taquilla y rodada en el hotel,
“Week-End at the Waldorf”,
protagonizada entre otros por
Ginger Rogers y Lana Turner, al
parecer la primera película de
Hollywood que se filmó por
completo fuera de los estudios.
Después una cantidad enorme
de filmes utilizaron el hotel
como plató para rodar alguna

escena: The Out of Towners
con Jack Lemmon en 1970,
Scent of a Woman de 1992,
donde Al Pacino baila un tango
en la sala Vanderbilt. Serendi-
pity, Sucedió en Manhattan,
Two Lovers, Caprichos del des-
tino, Anna y sus hermanas, Co-
ming to America y un largo etc.

El caso es que el Waldorf
cuenta con todo esto, pero
también con otra peculiaridad:
posee un archivo propio y con
su propia archivera. Deidre Din-
nigan, archivera profesional,
que anteriormente había traba-
jado en la Sociedad Histórica de
Brooklyn, lleva trabajando con
esmero, y sobre todo placer “I
love what I do” en el archivo
ubicado en una pequeña zona
del hotel. Poniéndolo al día,
manteniéndolo, así como cata-
logando e investigando los más
de 4.000 objetos y documentos
con que cuenta el archivo. Un
archivo por lo demás variopin-
to: desde objetos como cuber-
terías antiguas, los pomos de
las primeras puertas o los nú-
meros de las habitaciones de la-
tón de la década de los cin-
cuenta, hasta autógrafos de sus
huéspedes famosos. Objetos

de algunos presidentes aloja-
dos, como la mecedora que uti-
lizó John F. Kennedy, los escri-
torios de MacArthur y de
Jimmy Carter, candelabros con
forma de águila de Johnson, o
la mesa de Ronald Reagan.
Igualmente Deidre se ocupa de
los más de 600 volúmenes de
materiales generados desde los
primeros años de la creación
del hotel, como las nóminas de
los empleados, listas de invita-
dos y huéspedes, fotografías de
acontecimientos sobresalien-
tes, un sinfín de cosas variadas.

Y ahora la noticia es que el
Waldorf-Astoria ha caído en
manos chinas. La aseguradora
china Angbang Insurance
Group se hizo con el hotel,
aunque su administración se-
guirá en manos del grupo Hil-
ton Hotels Corporation duran-
te los próximos 100 años, con-
sorcio que ya había comprado
el edificio en 1949. Lo que to-
davía es una incógnita es si la
aseguradora china mantendrá
el archivo de un edificio, que es
mucho más que un símbolo, la
memoria de una parte de la
historia de Nueva York. Aun-
que, en principio parece que
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podría seguir formando como
hasta ahora parte del hotel, la
aseguradora no se ha pronun-
ciado con claridad. Pero según
noticias, más incierto podría
ser el futuro de su archivera.

El hecho es que ésta, y otras
noticias que han salido a la luz
a raíz de la compra, han podido
perjudicar la imagen del hotel.

Así, un accidente en una boda
donde resultaron heridas varias
personas, acusaciones de poca
higiene, la “infidelidad” del
Presidente Obama que este
año ha elegido otro hotel para
hospedarse en la ciudad… Hay
que decir que parte del archivo
Waldorf, con mucho material,
ya estaba depositado en la Bi-
blioteca Pública de Nueva York,
cuando el primer Waldorf los
donó al cambiar la ubicación
del mismo, pero actualmente
no está tan claro que esta insti-
tución quiera ser la receptora si

la aseguradora china se des-
prendiese de él. De aquí la pre-
ocupación de Deidre Dinnigan,
quien recuerda el precedente
de otro mítico hotel neoyorqui-
no, el Plaza, que subastó la ma-
yor parte de su archivo convir-
tiéndolo en un valor económico
potente. La archivera del Wal-
dorf piensa que de repetirse

esta misma situación se perde-
ría la posibilidad de hacerlo ac-
cesible a un amplio público in-
teresado (investigadores, colec-
cionistas, mitómanos, etc.) por
lo cual aboga por explotar el re-
curso del depósito en socieda-
des históricas o bibliotecas.

Mientras tanto y aunque su
futuro sea incierto, Deidre con-
tinúa recopilando testimonios
orales de los empleados, reco-
giendo materiales dispersos en
sitios recónditos, objetos que le
traen los huéspedes y los foro-
fos del hotel, e investigando.

Por ejemplo, con los planos an-
tiguos ha clarificado la famosa
incógnita de un supuesto pasa-
dizo secreto que unía los dos
primitivos hoteles, descubrien-
do su inexistencia. Esperemos
que esta nueva etapa del Wal-
dorf no destruya completamen-
te toda glamurosa historia an-
terior. De momento, el hotel

aloja 45.000 abejas que produ-
cen la miel que consumen los
huéspedes. Las colmenas insta-
ladas en el tejado, se pueden
ver desde la planta 20, y ha
convocado un concurso para
poner nombres a las pequeñas
productoras de miel. También
ahora se ondea una gran ban-
dera del F.C. Barcelona en su
fachada para promocionar la
imagen del equipo entre los ne-
oyorquinos. Otras maneras,
otra época. Esperaremos a que
el tiempo nos cuente del futuro
de su archivo y su archivera.�
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ANA B. RÍOS HILARIO

A vueltas
con el Big Data
El empleo de los datos masivos
en el Tour de Francia

Todavía con la “resaca” de la celebración
del número 100 de la revista, nos ponemos
a trabajar en un nuevo artículo de los
clasificados bajo la denominación de
“los otros archivos”. Esta vez, haremos
referencia a la aplicación del Big Data
en el universo deportivo, en concreto,
en la utilización de esta tecnología
en el último Tour de Francia



n el especial dedicado en estas
mismas páginas sobre el em-
pleo de los datos masivos en el
Mundial de Fútbol de 2014
por parte de la selección ger-
mana, ya realizamos un amplio
análisis de lo que era el Big
Data y su aportación al mundo
del deporte en general y de
modo específico al deporte
rey. No obstante, y antes de
entrar en materia con el tema
que hoy nos ocupa, pasaremos
a definir nuevamente el con-
cepto de Big Data. En esta
ocasión, aprovecharemos la
definición del término plantea-
da por Granada Giménez-Va-
cas en el 7º CACYL (Congreso
de Archivos de Castilla y León),
celebrado en Segovia el pasa-
do mes de mayo, y recogida
en el número 19 de la revista
“hermana mayor” de Archiva-
mos: TABULA. Según Grana-
da, “Big Data, es un concepto
nebuloso que necesita una de-
finición en base a sus caracte-
rísticas fundamentales. En un
intento de dar consistencia te-
órica de este nuevo contexto
las definiciones pasaron de las
3v’s, Volumen, Variedad y Ve-

locidad a las 5v’s añadiéndoles
Valor y Veracidad”. De tal
modo que, la primera de las
“v” hace referencia al volu-
men de los datos que se ma-

nejan; la segunda a la variedad
de información que se va a
procesar; mientras que la ter-
cera hace alusión a la veloci-
dad de procesamiento. Final-
mente, el concepto de valor
está ligado a la utilidad de la
información y el de veracidad
al de la calidad del dato. Una
vez presentado el paradigma
teórico de lo que se entiende
por tecnología Big data vamos
a analizar su aplicación en la
pasada ronda gala.

En un primer paso, los datos
son recogidos a través de sen-
sores de telemetría instalados
en los sillines de las bicicletas de
cada corredor que aportan los
datos de velocidad y ubicación,
pero también este año se ha re-
copilando en tiempo real los re-
lativos a la velocidad del viento,
las pendientes y las condiciones
meteorológicas.

Durante las 21 etapas del
Tour, en cada instante, los da-
tos se transmiten desde los
sensores de telemetría de cada
ciclista a la caravana de coches
y motos; a helicópteros, al ca-
mión móvil de Big Data y a ser-
vidores cloud.

Cuando se reciben los da-
tos en bruto se analizan en
tiempo real y se presentan
como información útil para los
equipos de técnicos, científicos
de datos, gráficos y cadenas
de televisión.

A su vez, esos equipos pro-
cesan, editan y entregan la in-
formación a más de 100 emiso-
ras de todo el mundo, redes so-
ciales, y plataformas web, como
el Tour de France Race Center,
ofreciendo a emisoras, medios
de comunicación, aficionados al
ciclismo en todo el mundo y,
también, a los equipos, una vi-
sión mucho más enriquecida
que hace de este evento una
experiencia espectacular.

Todos estos datos se reco-
gen en tiempo real en el cen-
tro móvil de Dimension Data
en el Tour de Francia, el ca-
mión del Big Data como se le
conoce en la competición.

Sin embargo, más sorpren-
dente aún es la posibilidad de
entregar toda esta información
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a Amaury Sport Organisation
(ASO) a través de una platafor-
ma cloud unificada y, en para-
lelo, disponer de una solución
móvil de recuperación de de-
sastres, implementada en el ve-
hículo Big Data del Tour.

Otro de los aspectos que se
tiene en cuenta es la cibersegu-
ridad de las fuentes de datos.
Desde la nube de la empresa se
aseguran que se guardan los
datos de forma segura y que se
mueven encriptados por medio
de una conectividad que permi-
te transmitir toda esa informa-
ción de manera fiable a locuto-
res, medios de comunicación,
equipos y espectadores.

Y en este Tour 2.0 se está
extendiendo el alcance de la
ronda más allá de la audiencia
global de televisión hacia una
generación omnicanal de afi-
cionados al ciclismo, que exi-
gen información en tiempo real
sobre los corredores y el entor-
no, vídeos en directo y graba-
dos, además de una amplia

combinación de recursos en re-
des sociales a su disposición.

Los organizadores del Tour
piensan que en los datos de la
carrera han descubierto una
dimensión importante del fu-
turo de este deporte. La cali-
dad de los datos y su disponi-
bilidad en tiempo real es cru-
cial para mejorar la experiencia
de los aficionados; una nueva
generación de espectadores
que se involucran en el mundo
del ciclismo a través de tecno-
logías como las redes sociales
y el video en directo.

“La nube Big Data del Tour
2016 recopila y analiza, por
primera vez en tiempo real,
datos de 22 equipos y 198 ci-
clistas durante 320 horas y
5.132 kilómetros en 42.000
puntos geoespaciales, 75 mi-
llones de lecturas de GPS y
350 millones de ciclos de CPU
por segundo: son solo algunas
de las estadísticas estrella que
forman parte del conjunto de
datos obtenidos de cada ciclis-
ta durante cada una de las eta-
pas del Tour de Francia”.�
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comienzos del mes de julio del
año 2011 un manuscrito ilumi-
nado del siglo XII, el Códice
Calixtino, desaparece del Ar-
chivo de la catedral de Santia-
go de Compostela. Se trata de
una pieza única, de un valor
incalculable, compuesta de
cinco partes siendo la última
una guía para los peregrinos
que hacían el camino de San-
tiago.

Tras un año de investiga-
ción, el 4 de julio de 2012, la
Brigada de Patrimonio Histórico
del Cuerpo Nacional de Policía
encuentra el Códice en un gara-

je a las afueras de Santiago, en-
tre bolsas de basura y cartones.
El ladrón había sido un emplea-
do de la catedral, tal como sos-
pechó la policía, que sostenía
que el robo lo había cometido
alguien desde dentro.

El medievalista José Luis
Corral decidió escribir la nove-
la El códice del peregrino (ene-
ro 2012) basándose en la noti-
cia del robo de este códice, co-
metido apenas unos meses
atrás. Según sus propias pala-
bras, enseguida se percató de
que la desaparición del manus-
crito iluminado podía conver-
tirse en una novela de intriga.
El autor, profesor de Historia
Medieval de la Universidad de
Zaragoza, escribió numerosos
ensayos y libros de investiga-
ción, pero es conocido, sobre
todo, por sus novelas históri-
cas, algunas de gran éxito co-
mercial.

Volvamos a los hechos de
julio de 2011: El robo, técnica-
mente un hurto, dejó en evi-
dencia al cabildo de la cate-
dral, al Archivo y a los respon-
sables de la custodia del códi-
ce por diferentes razones: las
imágenes grabadas se borra-
ban a las pocas horas, las lla-
ves de la cámara donde se cus-
todiaba estaban puestas, los
responsables del Archivo se
percataron del robo cuando ya
habían pasado uno o dos días,
nadie había visto nada y el
robo se había realizado en ple-
no día. ¿Verosímil? No lo es,
pero así sucedió.

Es cierto que la novela es un
género literario de ficción, pero
no por ello lo narrado debe te-
ner apariencia de mentira, ser
imposible o muy difícil de creer.
Platón, y más tarde Aristóteles,
insistieron en que la obra de
creación debía ser contada de
modo verosímil, es decir de ma-
nera creíble o congruente.
Cuántas veces exclamamos: ¡la
realidad supera a la ficción! Así
es, pero precisamente por eso,
es preferible lo verosímil aun-
que no sea cierto, que lo cierto
si resulta inverosímil.

Empecé la novela con el
ánimo de disfrutar de la lectu-
ra y casi de forma inmediata
noté cómo el gesto se me iba
torciendo, cómo la expecta-
ción iba decayendo y la emo-
ción que produce la espera de
algo interesante se iba desin-
flando y, el síntoma definitivo,
empezaba a mirar en qué pá-
gina estaba y cuántas me que-
daban aún. Tenía todos los in-
gredientes para ser una novela
interesante: una desaparición,
una catedral románica a la que
acuden en peregrinación des-
de todas las partes del mundo,
un manuscrito medieval, … y
sin embargo, la intriga, la
aventura, el misterio, la emo-
ción, se quedaron en nada.

Entre los personajes toma-
dos de la realidad está el archi-
vero, el responsable de la cus-
todia del códice que, curiosa-
mente, apenas tiene protago-
nismo; los miembros de la bri-
gada policial, calcados de los
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policías reales que llevaron la
investigación, o los del cabildo
de la catedral. Reproduce tam-
bién lo que todos los diarios
publicaron sobre el mal am-
biente que existía entre los tra-
bajadores o las deficiencias en
la seguridad del recinto donde
se custodiaba el códice. Que-
daba por ver cómo se argu-
mentaba el motivo del robo, el
por qué, el cómo, el cuándo,
puesto que ni siquiera se sabía
a ciencia cierta qué día se ha-
bía producido. Y ahí es donde
empieza la ficción y, a mi jui-
cio, falla el argumento.

Los artífices del robo son
Patricia y Diego, una pareja ar-
gentina, expertos en tasación
de obras de arte, convertidos
sin más en ladrones; y no es la
identidad de los ladrones lo
que constituye la intriga de la
novela porque ya aparecen
como tales antes de la página
20. Pero, ¿puede un experto
en obras de arte convertirse de
la noche a la mañana en un la-
drón?, y ¿robar nada menos
que el Códice Calixtino de la
catedral de Santiago de Com-
postela? Resulta poco creíble.

Los ladrones ejecutan el en-
cargo de un misterioso perso-
naje afincado en Paris. Cuen-
tan con la ayuda de un emple-
ado de la catedral, el Peregri-

no, que facilitará desde dentro
la ejecución del robo. Pero los
auténticos protagonistas de
esta ficción son miembros de la
Iglesia, hombres de fe, gente
poderosa y fanáticos de la reli-
gión. La trama no se relaciona
con el Camino de Santiago, ni
con el robo de obras de arte
para colecciones privadas; se
trata de algo mucho más retor-
cido y complicado.

Contar más sería cargarse
el argumento, ya de por sí bas-
tante endeble. Léanlo y po-
drán juzgar.�
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eminismos León, de la buhardi-
lla del CCAN a la insumisión
transfeminista es el título com-
pleto de un amplio proyecto
colaborativo que pretende
plasmar un recorrido por la his-
toria del movimiento feminista
en León a través de materiales
gráficos y de los testimonios
orales de las activistas que lo
componen, presentado como
archivo online y en formato ex-
positivo, mostrado en el MU-
SAC, Museo de Arte Contem-
poráneo de Castilla y León.

Arranca en 2013 con la ac-
tivación de la pieza artística
‘Contenedor de feminismos’,
iniciativa que formó parte de
la exposición “Genealogías fe-
ministas en el Arte Español:
1960-2010”. Esta obra es un
dispositivo diseñado por las ar-
tistas gallegas Carme Noguei-
ra, Uqui Permui y Ánxela Cara-
més para conservar y difundir
los documentos producidos
por grupos feministas en dife-

rentes contextos geográficos y
temporales.

Gracias al Contenedor, en
León se generaron encuentros
y docu-acciones que derivaron
en la construcción de un archi-
vo genealógico de los movi-
mientos feministas de la ciu-
dad, desde los años 70 hasta
la actualidad; un archivo onli-
ne (www.archivofeminismos-
leon.org) en permanente cons-
trucción que todavía hoy sigue
enriqueciéndose con nuevos
documentos.

Este archivo recoge todo el
material gráfico correspon-
diente a los grupos y asocia-
ciones feministas de León: ma-
terial digitalizado –porque sólo
existía en papel– y recuperado
directamente digital –al en-
contrarse ya en este formato–.
Toda la documentación ha
sido descrita con etiquetas
para permitir una sencilla na-
vegación temática, además de
una clasificación cronológica y

por asociación. Ha sido elabo-
rado de manera absolutamen-
te colaborativa; por ejemplo, la
ficha catalográfica fue consen-
suada, se seleccionaron unáni-
memente las etiquetas que
describirían cada registro, res-
ponsables de cada asociación
introducían información de
modo concurrente, etc.

En la actualidad forman
parte del proyecto las asocia-
ciones y grupos ADAVAS,
F.F.M. Isadora Duncan, A.F.L.
Flora Tristán, A.L. Simone de
Beauvoir, Femicletacción, PE-
LOS Feministas, ‘Líneas de
Fuga’, ‘Insumisas al Patriarca-
do’ y ‘Mujer y Revolución’;
además de las investigadoras
Maite Garbayo Maeztu y Con-
chi Unanue Cuesta y el diseña-
dor web Antonio Buil.

La exposición Feminismos
León, de la buhardilla del
CCAN a la insumisión transfe-
minista es la presentación de
algunas noticias relevantes en
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prensa y una selección colabo-
rativa del material gráfico del
archivo. En este contexto,
también se desarrollaron dos
actividades vinculadas a temá-
ticas feministas: un seminario
centrado en el análisis de la
historia de los feminismos en

el Estado español a través de
una conferencia inaugural y
cuatro mesas redondas, y un
programa educativo muy inte-
grador. Los vídeos resultantes
de la emisión online del semi-
nario, también están recogidos
en la página web del proyecto,

www.archivofeminismosle-
on.org.

Este proyecto permite revi-
talizar la memoria feminista,
tanto de la ciudad como a ni-
vel estatal, y reflexionar sobre
el futuro de los feminismos en
la sociedad actual.�
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escaparate

La tradicional cita con los archivos
de la Fundación Sierra Pambley de León,
que se celebrará los días 10 y 11
de noviembre de 2016, centrará
sus esfuerzos en mostrar al gran público
los diferentes recursos con los que se cuenta
desde los archivos para nuestros usuarios

La tradicional cita con los archivos
de la Fundación Sierra Pambley de León,
que se celebrará los días 10 y 11
de noviembre de 2016, centrará
sus esfuerzos en mostrar al gran público
los diferentes recursos con los que se cuenta
desde los archivos para nuestros usuarios
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iete conferencias y diez comu-
nicaciones componen la pro-
gramación de las Jornadas Ar-
chivando, que en su edición
2016, y con el patrocinio de
Datalib, Piql, Pandora Gestión
Documental, Documbrella,
Normadat y Baratz y la colabo-
ración de otras tantas institu-
ciones y empresas, como las
asociaciones de Archiveros de
Castilla y León, Asturias, ANA-
BAD Cantabria o Doc-it, ten-
drán como protagonistas a
nombres de la importancia de
Manuel Romero Tallafigo, Án-
geles Afuera, Rocío Sánchez o
Antonio Álvarez Cañibano y
dos bloques de comunicacio-
nes con representantes de ins-
tituciones como el Archivo His-
tórico Eclesiástico de Bizkaia,
el Archivo General de Siman-
cas, la Biblioteca Nacional de
España o la Universidad Fede-
ral Fluminense de Brasil.

Archivando: una
programación artística
Con el fin de mostrar lo mejor
de diferentes manifestaciones
artísticas (fotografía, danza,
música etc.) las Jornadas Ar-
chivando convertirá de nuevo
a León en el foco nacional de
la formación en archivos. Esa
apuesta por las diferentes ma-
nifestaciones artísticas, se ve
también reflejado en el cartel
anunciador, realizado por la
reconocida fotógrafa Ana Vali-
ño, que además de mostrar a
los asistentes su proyecto “la
mujer saharaui toma la pala-
bra”, la historia de un pueblo
a través del archivo de la me-

moria, da vida a estas manifes-
taciones artísticas con una se-
sión fotográfica, realizada en
la histórica Librería Bardón de
Madrid, que ilustran de forma
clara y concisa el espíritu de
Archivando.

Además, los asistentes tie-
nen a su disposición descuen-
tos para su desplazamiento de

un 30% en Alsa y Renfe, ofer-
tas especiales en alojamientos
de la capital leonesa, y tarifas
de matrícula que van desde
tan solo 10 euros.

Toda la información está
disponible en la web http://jor-
nadasarchivando.sierrapam-
bley.org.�
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l grupo de expertos en descrip-
ción archivística (EGAD) del
Consejo Internacional de Ar-
chivos ha anunciado la publi-
cación, para su consulta públi-
ca y recepción de comentarios,
del borrador inicial de la pri-
mera parte de la nueva norma
para la descripción archivística,
llamada Records in Contexts
(RiC).

La norma RiC nace con el
objetivo de conciliar e integrar
las actuales normas internacio-

nales de descripción archivísti-
ca ISAD(G), ISAAR(CPF), ISDF e
ISDIAH. El borrador del mode-
lo conceptual de RiC ha sido
presentado en el Congreso In-
ternacional de Archivos cele-
brado en Seúl donde se ha
ofrecido una visión general de
RiC y una introducción a su
contenido. El documento ha
sido elaborado por miembros
procedentes de 13 países y ha
tenido en cuenta las diversas
prácticas actuales, los distintos

modelos conceptuales desa-
rrollados sobre la materia en
diversos países y otros desarro-
llos en comunidades profesio-
nales similares a la Archivística.

La versión actual del borra-
dor del modelo conceptual RiC
está disponible para consultar
y realizar comentarios hasta el
día 31 de diciembre de 2016 a
través del siguiente enlace:
http:/ /www.ica.org/egad-
ric/conceptual-model/RiC-CM-
0.1.pdf

Los comentarios deben en-
viarse por correo electrónico a
la siguiente dirección:
egad@ica.org. También se ha
habilitado una lista de distribu-
ción específica para compartir
comentarios y preguntas a la
que podéis suscribiros a través
del siguiente enlace:
http://lists.village.virginia.edu/
mailman/listinfo/ica-egad-ric

Si estáis interesados en la
norma RiC, desde ACAL os
ofrecemos la posibilidad de
participar en un posible grupo
de trabajo que tendrá como
objetivo revisar el contenido
del RiC y presentar comenta-
rios al respecto antes de finali-
zar 2016. Puedes enviarnos un
email a pacofernandezc@
gmail.com.�
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